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N T R O O U C 1 O N . 

No se concibe que el ser humano viva aisladamente, ya que por su pro- 1 

pia naturaleza es sociable. 

Del comportamiento connatural de la criatura humana de asociarse, de
riva el vivir y relacionarse con los demas en franca interrelación, for
mando ia sociedad, propiamente dicha, la cual se proyecta en múltiples 
actividades, tendientes todas ellas a satisfacer las necesidades que -
tienen los miembros de la sociedad, tanto de manera individual como de 
grupo en general. 

Como el individuo y la sociedad, por sus propias complejidades tie
nen y se crean muchas y variables necesidades que han de solventarlas 
de la manera más conveniente y satisfactoriamente posible, hace nece
sar!s!ma la división de actividades, a fin de responder a los requeri
mientos planteados por tales necesidades. 

As!, pues, al conocerse las neces1dades y las actividades que deben 
efectuarse para satisfacerlas, hizo indispensable crear ramas especi
ficas de ocupaciones de manera racional y organizada para responder a 
esos fines lo más completamente posible y as! alcanzar el mayor éxito 
en los logros deseados. Encontramos, por tal motivo, ocupaciones de -
artesanos, técnicos, cient!ficos, de servicios sociales y humanos, 
etc., que son aportes imprescindibles en la vida del hombre y la so
ciedad. 

Uno de estos aportes es la profesión de contador público, que actúa 
bajo normas y procedimientos técnicos con fundamentos clentlf!cos en 
el ordenamiento; anlllsls, registro y emisión de opinión de las ope
raciones practicadas en unidades económicas, individuales y sociales, 
con la responsabilidad y la obligación de cumplir cabalmente con las 
leyes y reglamentas que les son Impuestos en su actuación profesional. 

La Contadur!a Pública en la actualidad, por el Impulsa de los cam-



bios en la sociedad que busca avances progresivos, se ha ido desarro-
1 lando con la rapidez acorde a esas metas y sus adelantos han sido 
notorios, respondiendo eficazmente a las exigencias que la sociedad 
moderna le proyecta como un reto. Por ésto, la Contadurla Pública con! 
tantemente se renueva, perfecciona y se prepara siempre para respon
der a futuro. 

Por la complejidad de las ocupaciones y mAxlme en las profesiona
les, que abarcan varios campos de acción, hace imprescindible la es
pecial lzación en alguno de él los con el propósito de obtener resulta
dos confiables y óptimos de su aplicación. En la Contadurla Pública 
pueden hace~se múftiples divisiones de especialización, como la de 
inventarlsta, almacenista, caja y bancos, auditor de organización, -
auditor de sistemas financieros, etc •. 

De la rama de especialización de auditor de sistemas financieros 
es de la que se tratarA en este trabajo, su desarrollo versarA en ex
poner todo lo que implica la génesis de un dictamen en la Contadur!a 
Pública, desde la auditoria hasta la emisión del dictamen. 

Por otra parte, espero que lo que aqul se expone sirva de gula -
para dar un servicio social profesional en lo referente a la emisión 
de un dictamen, ya que en la actualidad toda persona estA involucra
da en asuntos económicos, flsica o moralmente, por lo que hay que 
requerir el servicio de un contador público para hacer.auditorias y 

·dar sus resultados ·as! como las opiniones concluyentes emitiendo un 
dictamen. 



CAPITULO PRIMERO 

AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS 

1.1.- Generalidades 

Una de las ocupaciones Importantes de la actividad del contador pú
blico la constituye el examen de los Estados Financieros de cualquier 
ente económico, conocida generalmente como auditoria, con el objeto -
principal de emitir una opinión veraz sobre los resultados obtenidos. 

El examen de operaciones y cuentas de hechos económicos se efectu! 
ban desde tiempos pretéritos en forma emp!rica, es decir, sin la apl! 
cación de una técnica que diera como resultado una información clara, 
completa, precl;a y capaz de expresar satisfactoriamente todos los 
movimientos financieros que se efectuaban. Esto creo la necesidad de 
contar con un método bien definido y funcional que respondiera a los 
requerimientos buscados que, ademAs, se acrecentó con el advenimiento 
del progreso industrial que gestó la invención y aplicación de la mA
quina de vapor a los procesos industriales, en la segunda mitad del 
siglo XVI!!, a los que evolucionó y consecuentemente impulsó las ac
tividades comerciales en los paises europeos occidentales, princi
palmente. Tal fenómeno industrial aceleró el avance económico en to
dos los campos de la vida social y arrastró consigo el desarrollo de 
técnicas de contabilidad y de auditorias que respondlan a las nece
sidades de las empresas Industriales y de toda lndole económica. Es
to ayudó aún mAs al avance económico, ya que sin contar con esas 
técnicas, las finanzas de las empresas y negocios estarlan en oscu
ridad casi absoluta del conocimiento de su situación económica real, 
sobre todo si no son aplicadas regularmente auditorias. Por ésto es 
de suma Importancia contar, ademAs de técnicas de contabilidad, con 
las de auditoria y la opinión escrita de sus resultados, o sea el -
dictamen, que respondan en forma efectiva a las exigencias que Im
pongan cualq~ier tipo de empresa en sus cuestiones financieras. 



En México la ejecución de auditoria y la emisión de los dlct~menes 
se efectúa con bastante periodicidad, debido prlnclpalillente al creci
miento que ha alcanzado la actividad económica en todos los órdenes. 
Los ···aütores de esos trabajos son los contadores pObllcos, a los que 
sa las reconoce su alta preparación profesional en esos menesteres 
por tener amplios conocimientos de finanzas de las actividades ban
carias, mercantiles, lndustrlalas, de la haclanda pública, etc •• 

Por otra parta, cabe señalar que el contador pObllco en nuestro -
pals tiene un reconocl~iento Onlco y legal para ejecutar auditorias 
fiscales y presentar sus dlctlmenes, v~lldos dentro del Estado regido 
por un orden jurldico manifestado en leyes y reglamentos, con el fin 
de que los causantes de lmpues~os las observen. En este caso particu
lar, por la ~misión del decreto presidencial del 21 da abril de 1959, 
que en su articulo I' crea la Auditoria fiscal Federal cornoun órga
no de la Sacratar!a de Hacienda y Crldito POolico para vigilar e in
vestigar el cu~plimiento de las obligaciones fiscales de los causan
tes. 2ste decreto qu1 fue derogado por disposición del art!culo 2' 
Transitorio de[CódlgJ Fiscal de la Federación, vigente a partir del 
1' de abril de 1967, el cuJI raglamenta el funcionamiento de la Di
rección de Auditoria Fiscal Federal con el Reglamento del Funciona
miento de la Dlreccl6n de la Audltor!a Fiscal Federal, del 13 de -
enero de 1967. Desde el decreto del 21 de abril de 1959 hasta los 
reglamentos que rigen en la actualidad se le da al contador pObllco, 
en su calidad de auditor, una responsabilidad pObllca que en s! ya 
le correspondla. 

Por se de prlmerlslma importancia conocer el historial y el al
cance de estos hechos para todo contador pObllco se le remite a la 
obra señalada (1) de la blbllografla que refiere los decretos y re
glamentos mencionados. En el Apédlce sólo se transcribe el decreto 
que reglamenta los diferentes preceptos de sus dlspoclslones conte
nidas en el articulo 52 da! Código Fiscal de la Federación. 

Pór lo dicho, el contador ~Obllco como auditor ha alcanzado metas 

(1), OP. Cit. en Blbllograf!a 



superiores que hace poco tiempo parec!an muy lejanas. Pero ahora, por 
el desarrollo que nuestro pals a experimentado en pocos años a la fe
cha, se ha dejado sentir la inevitable necesidad de !as empresas de 
tener personas capacitadas en auditoria, a fin de lograr el funciona
miento óptimo en sus finanzas y estar prevenido para cualquier audi
toria fiscal que les sean practicadas. Por ésto, el contador público 
como auditor es imprescindible en cualquier empresa o negocio que as
pire a conseguir mayores y constantes progresos. 

Puede decirse, finalmente, que la evolución de la auditoria es pr~ 
dueto del esfuerzo que los contadores públicos han puesto constante
mente para Impulsarla y perfeccionarla. Su aplicación es una de las 
actividades sobresalientes del contador público y, al mismo tiempo, 
lo encumbra a la calidad de verdadero profesional. 

1.2.- Concepto de Auditoria 

De varias maneras se ha definido la Idea que tiende a expresar el 
slgnlflcado de la palabra auditoria, bajo la condición dinámica de su 
aplicación. Algunas de ellas de autores connotados (2) se exponen en
seguida : 

Audltorla:"Es un examen sistemático de los libros y registros de 
un negocio u otra organización, con el fin de determinar o verificar 
lós hechos relativos a las operaciones f lnancieras y los resultados 
de éstas, para informar sobre los mlsmos".(Montgomery). 

Audltor!a:"Es un examen de los registros de contabilidad con el 
propósito de establecer sl son correctos y completos y reflejan co~ 
pletas las transacciones que deben contener".(Becksse). 

Auditoria: "Es el examen de los libros y cuentas de un negocio, 

(2) DP. cit. en Bibllografla 



que permita al auditor formular y presentar los estados financieros 
en tal forma que; 

1.- El balance refleje la verdadera situación financiera del ne
gocio. 

2.- El estado de pérdidas y ganacias exprese correctamente el re
sultado de las operaciones durante el ejercicio que se revisa• 
(Coultler Davis). 

Audltorfa:"Es el examen de los libros de contabilidad, de los re
gistros, documentación y comprobación correspondiente de una empresa, 
de un fideicomisario, de una sociedad, de una corporaclón,de una !ns 
tltución, de una asociación, de una oficina pública, de una copropie
dad, de un negocio especial cualquiera y llevarlo a cabo con el obje
to de determinar la exa¿titud o inexactitud de las cuentas respecti
vas y de informar y dictaminar acerca de ellos".(Hermanos Mancera). 

Auditorla:'Es el examen de los l lb ros de contabilidad, comproban
tes y dem~s registros de un organismo público, institución, corpora
ción, firma o persona, o de alguna persona o personas situadas en 
destino de conf lanza, can el objeto de averiguar la corrección o in
corrección de los registros y de expresar opinión sobre los documentos 
suministrados, comúnmente en forma de un certificado". (!nst!tuto -
Americano de Contadores ). 

Audltorla:'Es el examen metódico y ordenado de la cont~bllldad de 
una empresa, mediante la comprobacl6n de las operaciones registradas 
y la investigación de todos aquellos hechos que puedan tener relación 
con !as mismas, a fin de determinar su correcclón".(Andrés Montero). 

Por las definiciones del concepto de auditoria concluimos que, en 
general, la auditoria es el examen técnico, cuidadoso, veraz y depu
rado de .estados financieros de cualquier naturaleza con la finalidad 

·de proporcionar la Información y opinar sobre los resultados obteni
dos. 



1.3.- Claslflcaclon de Auditoria. 

Con el propósito de tener un conocimiento distintivo de clases de 
auditorias realizadas, en Contadurla Pública se les han clasificado 
de acuerdo a su amplitud, tiempo de ejecución, quién las practica y 

de cu~! procedimiento se valieron en su ejecución. 

Con base a esos propósitos la clasificación de auditoria es la -
siguiente (2): 

A.- Alcance y finalidad del trabajo a desarrollar. 
B.- Epoca o periodo que abarca, 
c.- Persona que lo real Iza, 
D.- Fecha en que son aplicados los procedimientos de auditoria. 

De cada una de estas clasificaciones se hacen las divisiones espe
cificas que se expresan a continuación: 

A.- Según el alcance y finalidad del trabajo a desarrollar se tienen: 
1).- Auditoria de balance, conocida también como de saldos o de -

estados financieros. 
2).- Auditoria detallada o de movimientos. 
3).- Auditoria completa o de movimientos y saldos. 
4).- Auditoria especial. 

Auditoria de balance o de saldos 

Esta auditoria se realiza a base de pruebas selectivas de los mo
vimientos de cuentas hechas y trata de determinar únicamente la cor
rección de los saldos. 

Auditoria detallada o de movimientos 

Es la que se lleva a cabo mediante la revisión de todos los movl-

(2) Op. cit. en Blbllografla 
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mientas operados en la contabilidad de un ejercicio determinado, con 
el sólo fin de mostrar su corrección o incorrec~ión, sin llegar a de 
terminar los saldos. 

Auditoria completa o de movimientos y saldos 

Esta es una combinación de las dos anteriores, o sea que examina 
los movimientos en la contabilidad y determina los saldos. 

Auditoria especial 

En ésta se efectaa el examen de una cuenta o grupo de cuentas. G~ 

neralmente esta auditoria se practica a movimi~ntos efectuados en -
a!gan renglón especifico de ltl contabilidad, como de caja, inventa
rios, etc., de manera detallada. A la auditoria especial también se 
le denomina por el nombre genérico que le corresponda, como audito
ria de caja, Inventarios, etc .• 

B.- Por la época o periodo que abarca: 
1.- Auditoria continua o permanente. 
2.- Auditoria esporádica o eventual. 
3.- Auditoria periódica. 

Auditoria continua o permante 

Es Ja que se realiza de manera ininterrumpida, efectuándose en -
todo tiempo, sin Importar que las operaciones contables estén o no 
registradas en los libros. 

Auditoria esporádica o eventual 

Se practica ocasionalmente, es decir, no tiene fecha definida P! 
ra efectuarse y sólo se hace cuando son solicitadas por algOn motivo 
especial. 

Auditoria periódica 

Es la que se realiza en periodos bien determinados, como mensual, 

1 
1 

1 
1 

1 
1 
~ r 

1 



semestral o anual, segOn sean las necesidades. 

C.- Por la persona que efectaa la auditoria se dlvlden en: 

1.- Auditoria interna. 
2.- Auditoria extirna. 

Auditoria interna 

Es la que hace una persona que es empleada de la empr¿sa. Esta 
persona, por su condición de e•pleado, puede ser contador pQollco 
o no, segOn lo requ!ara la empresa. 

Auditoria externa 

Esta auditoria la realiza un Contador PObl!co Titulado como pr~ 

feslonal independiente, es decir, que no sea empleado de la empre
sa ni tenga intereses en la mis~a de ninguna clase. En esas condi
cionas él puede emitir su opinión de los resultados en forma li~re 

y sin compromiso de ninguna especie. 

Esta auditoria sirve para efectos fiscales y sólo si se requiere 
investigar la veracidad de los mo.vlm!entos contables y el monto -
del impuesto pagado a la Secretarla de Hacienda y Cr~dlto POblico 
por medio de su órgano creado para tal efecto la Auditoria Fiscal 
Federal, podr~ requerir una auditoria empleando un contador pObll 
co registrado y autorizado por este mismo órgano. 

D.- Por la fecha en que se aplica !os procedimientos de auditoria, 
se tiene: 

1.- Auditoria detallada. 
2.- Auditoria preliminar. 
3.- Auditoria final. 
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Auditoria detallada 

Consiste en revisar los sistemas de control interno y procedimien
tos de contabilidad. Esto es con el fin de verificar si los sistemas 
aplicados en esas dos areas responden con efectividad a lo requerido 
por la empresa en los movimientos financieros. Si no es as!, por al
guna falla encontrada, dar sugerencias para corregirlas y determinar 
los procedime!ntos que deben aplicarse y también Ja de su extensi6n 
y oportunidad de ejecuci6n. 

Auditarla preliminar 

Aqul se lrta de hacer trabajos preventivos o adelantados para en
tregar a tiempo los informes. 

Auditoria final 

Consiste en cotejar saldos de la auditoria prel!m!nar1y los del 
cierre del ejercicio, poniendo interés en verificar las partidas que 
hayan tenido variaciones importantes durante el periodo en ejercicio. 

1.~.- Normas y procedimientos de auditoria. 

Para obtener la mas alta calidad y confiabilidad en los resulta
dos de los trabajos de auditoria de estados financieros, el que los 
realiza debe de cumplir las normas y proced!mlentos que para el efe~ 
to autoridades profesionales y con amplia experiencia en ese campo 
han establecido como bases de apl!caclOn y seguimiento~ fin de ase
gurar que la auditoria alcance tales objetivos. 

Son tres normas importantes que se han publicado para su acatam!e~ 
to dentro del campo esclus!vo de la auditoria, estas normas se han 
clasificado en tres grupos, que son:\ 3l 

(3) Op. C!t.en Blbl!ografla 
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A).- Normas personales, B).-Normas de ejecución de trabajo y C).-Nor 
mas de información. Las cuales expresan los requisitos m!nimos de -
calidad que el auditor debe tener conforme a su personalidad, al tra 
bajo que desempeña y a la información final que da del resultado de 
su trabajo. De ellas hablaremos separadamente. 

A).- Normas personales 

En tres art{culos se trata estas normas que establecen los requi
sitos cual ltatlvos que debe llenar el auditor profesional para ga
rantizar la mejor calidad de su trabajo. las normas son: 

!.- Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 
2.- Cuidado y diligencia. profesionales 
3.- Independencia. 

Entrenamiento.técnico y capacidad profesional 

Esto se concreta con bastante claridad en la norma siguiente: 
•¿¡ trabajo de auditoria, cuya finalidad es la de rendir una opinión 
profesional independiente, debe ser desempeñado por personas que, 
teniendo titulo profesional legalmente expedido y reconocida tengan 
entrenamiento técnico adecuado y capacidad profesional como audito
res•. (3) 

Por lo establecido en esta norma se exige que el contador público 
para ser auditor debe de tener !~tenso entrenamiento y capacitación, 
as! como estar al d!a con los adelantos que en esos campos se hayan 
alcanzado. Esto:es, que el auditor debe estar en constante actividad 
y estudio y atento a todos los avances que en la materia se tengan. 

Cuidado y diligencia profesionales 

Coma en cualquier trabaja y m~xime en el profesional, el que lo 

(3) Op. Cit. en Bibliagraf!a 
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ejecuta debe hacerlo con la debida responsabilidad, es decir actuar 
cuidadosa.responsable y diligentemente. Esto nos indica que el audi
tor debe de poner todo sus conocimientos y habilidades para cumplir 
con eficiencia y eficacia con el mandato de sus obligaciones. 

La norma que impone esta actuación de calidad es: 
"El auditor está obligado a ejercitar con cuidado y diligencia razo
nables en la realización de su examen y en la preparación de su dic
tamen o informe•! 31 

Independencia 

Como la auditoria es la revisión de estados financieros en donde 
los intereses resaltan por s! mismos, es de suma importancia que el 
auditor sea totalmente ajeno a esos intereses, asegurando as! su 
independencia de opinión. Por tal motivo, para que esa condición de 
independencia se tenga, se da el precepto normativo sigulente:"Ei -
auditor está obligado a mantener una actitud de independencia mental 
en todos los asuntos relativos a su trabajo profesional".( 31 

Al acatar cabalmente ese precepto cumple de igual manera con la 
ética profesional que en su regla de independencia dice: "una firma 
de contadores pQblicos o un socio o un accionist~de ella no expresará 
una opinión sobre los estados financieros de una empresa ni los dic
taminará al menos que él y su firma sean independientes respecto a 
dicha empresa.•( 3) 

De lo expresado anteriormente podemos concluir que la independen
cia del auditor respecto al cliente y por ende de la empresa debe 
ser absoluta, o sea, fuera de todo parentezco familiar.con algQn -
socio o accionista de la empresa, as! como el de no tener intereses 
económicos en ella . 

B).- Normas de ejecución del trabajo 

Para cumplir t~talmente con la norma de cuidado y diligencia pro
slonales hay que complementarla aplicando las normas de trabajo de: 
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1.- Planeación y supervisión. 
2.- Estudio y evaluación del control interno. 
3.- Obtención de evidencia suficiente y competente. 

Planeación y supervisión 

Al recibir una solicitud para hacer una auditoria siempre es con
veniente tener una visión objetiva del tamaño y complejidad del tra
bajo que encierra. Esto ayuda de gran manera en la planeación y de
terminación del tiempo y el personal que se ~a a requerir y la opor
tunidad para efectuarla. 

En cuanto a la planeación se refiere, es razonable pensar que el 
trabajo a desarrollar debe ser bien estudiado a fin de formar un pian 
conveniente para atacar con orden y efectividad lo que concierne a 
la totalidad del trabajo. 

En cuanto a la oportunidad, puede decirse que hay que buscar el 
tiempo propicio de ejecución de la auditoria, ya que en ocesiones 
se encuentran múltiples problemas por cuestiones de tiempo, como 
por ejemplo, el personal encargado y responsable de los asuntos f i
nancieros se encuentra ausente por vacaciones, permiso u otras cau
sas; también por las circunstancias de carga de trabajo de la propia 
empresa en determinadas épocas del año. Todo eso evita actuar con
verdadera tranquilidad y facilidad en la obtención de información. 

En conclusión, el auditor debe tener presente el dictado de esta 
norma de trabajo en todo su alcance, el cual se concreta diciendo: 
El trabajo de auditoria debe ser planeado adecuadamente y, si se 
usan ayudantes, éstos deben ser supervisados de manera apropiada y 
constante. 

Evaluación del control interno 

Es b~sico considerar la evaluación del control interno ya que de 
éste depende, en un porcentaje muy alto la rapidez de ejecución de 
la auditoria y la confiabilidad de los resultados. Esto se debe a 
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que todo control interno engloba el plan de organización y los mé
todos y procedimiéntos empleados en la empresa para asegurar sus 
activos, dar con exactitud y confiabilidad la información financie
ra en cualquier momento, presentar eficiencia operacional y estar 
acorde a las pollticas que marca la administración. 

De lo anterior podemos sacar que los objetivos del control inter
no son: 
a).- Protección de los activos de la empresa; 
b).- Obtención de información veraz y confiable; 
c).- Promoción de eficiencia en la operación del negocio, y 
d).-Que la ejecución de las operaciones se adhiera a las pollticas 
establecidas por la dirección administrativa de la empresa. 

Por conveniencia distintiva, los dos primeros objetivos se conceE 
toan como de control interno contables ylos dos últimos de control 
interno administrativos. 

Obtención de evidencia suficiente y competente 

El objetivo de los procedimientos de auditoria es dar al auditor 
elementos de juicio para su opinión, éstos deben ser ciertos ya que 
se fundamentan en la naturaleza de los hechos examinados y debe lle
garse a ellos con una certeza razonable. Estos elementos de juicio 
es a lo que se le llama evidencia comprobatoria y competente, es 
decir, son elementos que comprueban la autenticidad de los hechos, 
la corrección de los criterios y registros contables. 

Esta norma se expresa as!; 
"Mediante sus procedimientos de auditoria, el auditor debe obtener 
evidencia comprobatoria suficiente y competente en el grado que 
requiera para suministrar una base objetiva para su oplnlón"(3) 

(3) Op. Cit. en Blbllografla 
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Como la evidencia comprobatoria debe llena~ los requisitos de su
ficiente y competente tenemos que: 

Será suficiente cuando por los resultados sacados de una sola pru~ 
ba o por la concurrencia de varias pruebas diferentes el auditor ad
quiere la certeza moral de que los hechos que está tratando de probar 
por los criterios cuya corrección esta juzgando han quedado satis
factoriamente comprobados. 

Será competente cuando el auditor se refiere a aquellos hechos 
o circuntancias que realmente tiene importancia efectiva en relación 
con lo examinado. 

Normas de Información 

El resultado final del trabajo del auditor es su dictamen o lnfor 
me concluyente. La Importancia de éste hace necesario que se estable~ 
can normas que regulen la calidad y requisitos m!nlmos del dictamen, 
siendo las siguientes: 
a).- Aclaración de la relación de los estados financieros y las bases 

de opinión dadas respecto a ellos. 
b).-Apllcaclón de principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Estos principios son: 
1. - De la cal !dad. 
2.- De realización. 
3.-Del periodo que abarca. 
4.- Del valor histórico original. 
5.-Del negocio en' marcha. 
6.- De la dual ldad económica. 
7.- De la revelación suficiente. 
8.- Importancia relativa. 
9.- De la consistencia. 

c).- Reglas particulares de valuación y presentación. 
d).- Criterio prudencia! de aplicación de los principios de contabi-

1 i dad. 
e).- Consistencia en [a aplicación de los principios de contabilidad. 



f).- Suficiencia de las declaraciones informativas. 
g).- Tipos de dictamen. 
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Es conveniente dar siempre énfasis a la declaración respecto de 
los estados financieros y la opinión dada respecto a ellos. 

Con relación a la declaración de los estados financieros se dice 
que "En todos los casos en que el nombre de un contador pOblico quede 
asociado con estados o información financiera; deber& expresar de 
manera clara e inequfvoca la naturaleza de su relación con dicha in
formación, su opinión sobre la misma y en su caso, las limitaciones 
importantes ~ue haya tenido su examen, las salvedades que se deriven 
de ellas o todas las razones de importancia por las cuales expresa 
una opinión adversa o no puede expresar una opinión profesional a 
pesar de haber hecho un examen de acuerdo con las normas de audito-
r fa". ( 3) 

Con relación a las bases de opinión sobre los estados financieros 
el auditor debe consignar invariablemente si esos estados financie
ros: 

a).- Fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad ge
neralmente aceptados; 

b).- dichos principios fueron aplicados sobre bases consistentes; 
c).- la información presentada en los mismos y en las notas relativas, 

es adecuada y suficiente para su razonable interpretación. 

Ahora bien, en caso de excepciones el auditor debe de informar sin 
prejuicios de ninguna naturaleza que lo inhiban en qué consisten las 
desviaciones y los efectos cuantificados que afectan a los estados 
financieros muy clara y mesuradamente. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL DICTAMEN 

2.1. Concepto de dictamen 

En general, el dictamen es Ja opinión juicloza que emite un ex
perto sobre un asunto en partfcuiar, es decir, expresa razonablemen
te los hechos o pruebas encontrados de éste con la mayor veracidad 
y exactitud posibles. 

En Contadur!a Pública el concepto de dictamen a sido definido por 
organizaciones especializadas en terminolog!a y por contadores públl 
cos autoridades en la materia (I) 

1.- El Comité de Termlnolog!a del Instituto Americano de Contadores 
Públicos dice que el dictame.n es Ja opinión de.! contador público 
en funciones de aurlitor; es un documento por medio del cual el 
contador público independiente señala brevemente Ja naturaleza 
y alcance de I~ audltorfa que ha realizado y expresa Ja opinión 
que se ha formado respecto a los estados financieros. 

2.- El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., establece 
que el dictamen que emite el contador público es un texto de la 
opinión que obtiene como resultado de haber examinado los esta
dos financieros de una entidad económica a la luz de ciertas -
leyes que se denominan principios de contabilidad generalmente 
aceptados y que le permiten dirigir su juicio personal hacia la 
decisión de si la Información que presentan tales estados finan
cieros, a sido preparada de buena fe, sobre bases imparciales, 
objetivas y de aplicación uniforme. 

3.- La Comisión Nacional de Valores dice que el dictamen es la cer-

(1) Op. Cit. en Bibllograf!a. 
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tlflcaci6n de un balance; es la expresión de la opinión profesio
nal del contador público respecto a que el citado documento pre
senta la situación financiera de la empresa, debiendo hacer cons
tar !a amplitud del trabajo desarrollado as! como si el balance 
se formuló conforme a las mismas bases de ejercicios anteriores 
y, en su caso, los efectos de cambio. 

3.-Por el criterio particular de W.A. Paton da el concepto de dicta
men como el instrumento mediante e! cual el contador público re
conoce formalmente su responsabilidad por el trabajo. 

4.-Los hermanos Mancera definen que el dictamen contable es sinóni
mo de informe o certificado de auditoría y es la opinión o juicio 
que se forma o emite sobre cuestiones de contabilidad. 

De acuerdo a !as definiciones anteriores podemos extractar sus
tancialmente que el dictamen del contador público es el examen de 
los elementos de juicio suficientes, confiables y aplicados confor
me a los principios de contabilidad generalmente aceptados por la 
profesión y por la sociedad en general, para expresar su opinión el! 
ra, precisa y concisa de los estados financieros que examina en toda 
su amplitud o en parte y !as fallas u omisiones que se hayan encon
trado. 

Esto último dicho serA dilucidado completamente al presentar los 
tipos de dictAmenes del contador público. 

2.2. Clasificación de dlctAmenes y ejemplos. 

Al término de la auditoria y de acuerdo a sus resultados debe dar
se la opinión respectiva. 

E~ Contadur[a Pública' por la opinión expresada en los dlctAmenes 
se les clasifica según e! grado de cumplimiento de: 

a) El alcance o suficiencia en la amplitud y profundidad de la revi-



19 

slón de los estados financieros es satisfecha plenamente y si la 
revisión se hizo de acuerdo a las normas y procedimientos de au
dltor!a. 

b) Los principios de contabilidad generalmente aceptados fueron apl! 
cadas invariablemente y proporcionaron las revelaciones suficien
tes de los hechos económico$. 

c) El convencimiento razonable de que lo examinado es muy representa
tivo de los estados financieros encontrados. 

Conforme a estos requisitos básicos los dictámenes se clasifican 
en 4 tipos. 

1. Dictamen l Implo o sin salvedades. 
2. Dictamen con salvedades. 
3. Dictamen negativo o de opinión adversa. 
4. Dictamen con abstención de opinión. 

De cada uno de estos dictámenes se tratará ensegut~adando las cau
sas que los originan y su ejemplo y analizando su contenido. 

Dictamen limpio 

En este dictamen no existe ninguna salvedad o limitación de nin
guna especie para expresar la opinión de que la posición que guardan 
los estados flnanlceros es razonablemente igual a la encontrada en 
la revisión, cumpliendo con las normas de audltorra·y los principios 
de contabilidad generalmente aceptados de manera consistente y las 
revelaciones de los hechos económicos más representativos en sus efec
tos han sido suficientes en su revelación. 

Ejemplo del dictamen limpio. 

Hay dos formas de presentar este dictamen: el de forma tradicional 
o largo y el de forma nueva o corta. 

Dictamen limpio tradicional. 



Al Consejo de Administración 
de la Compañia X, S.A. 
Muy señores nuestros: 
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Hemos examinado el balance general de la Compañia X, S.A., al ••• 
Y los estados de resultados y de cambios en la situación financiera 
que le son relativos por el año que terminó en esa fecha. Nuestro 
examen se efectOo de acuerdo con las normas de auditoria generalmen
te aceptadas, y en consecuencia, incluyó las pruebas de los registros 
de contabilidad y los otros procedimientos de auditoria que consideré 
necesarios en las clrcuntancias. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan ra
zonablemente Ja situación financiera de la Compañia X, S.A. al ••• y 
los resultados de sus operaciones del año que terminó en esa fecha, 
de conformidad con los principios de contabilidad generalmente acep-
tados que fueron aplicados sobre bases consistentes con los del año 
anterior. 

Guadalajara, ja!., a ••• de 1989. 

¡ 
1 
t· 
i ¡ 

1 

f 

f 
(Nominación social del despacho) ¡ 
(Nombre del contador pObilco responsable) 
(Cargo) 1 

(Cédula profesional) ¡ 
Dictamen limpio nuevo 

Al Consejo de Administración 
de la Compañia X,S.A. 
Muy señores nuestros: 
En nuestra opinión, con base al examen que practicamos, Jos estados 

financieros que se acompañan, preparados por la administración de la 
compañia, presentan la situación financiera de la Compañia X,S.A., 
al •••. de 1989 y los resultados de sus operaciones por el año que ter-
minó en esa fecha. 

Guadalajara, ja!., a ... de 1989 

¡ 
¡ 
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(Nominación socia! del despacho) 
(Nombre del contador público responsable) 
(Cargo) 
(Cédula profesional) 

Análisis del dictamen tradicional. 

A quién se le dirige el dictamen • 

l 
¡ 

¡ 
Desde luego hay que saber a quién o a quiénes se les destina el 

tamen. 
d 1 c- [ 

En el ejemplo es a! Consejo de Administración y de hecho a los ac-
cionistas porque se trata de un~ empresa en sociedad, no importando 
que el auditor haya sido contratado por uno o varios miembros del con
sejo, excepto que se Je hubiesen hecho saber para que se dirigiera a 
alguno o algunos en particular, situación que es poco común que suce-
da. 

Alcance de los resultados de la revisión. 

El primer párrafo, llamado de alcance, se expresa con claridad que 
se han hecho las investigaciones de los estados financieros y de éstos 
se dan los resultados concluyentes: además expresa que el examen se 
practicó aplicando las normas de auditoria generalmente aceptadas, in
cluyendo las pruebas de registros de contabilidad y los procedimien
tos de auditoria que fueron necesarios en el c•so en particular. 

Expresión de opinión 

En el segundo párrafo, llamado de opinión, se da precisamente la 
opinión de que los estados financieros anexados muestran razonablemen
te la situación financiera de la compañia a la fecha de terminación 
de la auditoria y los resultados de sus operaciones fueron obtenidos 
aplicando los principios de contabilidad generalmente aceptados sobre 
bases consistentes con los del año anterior. 

Datos al calce 

Por último, al calce, se da el lugar donde se efectuó la audito-

1 

1 
/. ¡ 
i ¡ 
¡ 
¡. 

' i 
! 
1 
\ ¡ 
¡ 
¡ 
¡ 
¡· 
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ria y la emlslón del dictamen con la fecha de terminación, as! como 
la razón social del despacho, nombre del contador pObllco responsa
ble, su cargo y cédula profesional. 

Anlllsls del dictamen nuevo comparlndolo con el tradicional. 

En ambos dlctlmenes las partes de a quién se dirige el dictamen Y 
los datos al calce son ldéntlcos. 

En cuanto a las partes de alcance y de opinión var(an en sus plrr~ 

fes o amplitud de exposición pero no en el contenido, salvo en que al 
dictamen nuevo agrega lo que refiere a la responsabilidad de la adml· 
nlstración de preparar los estados financieros, hechos que es muy lm· 
portante, ya que sin ésto poco se podr(a avanzar por las dificultades 
que lmpl icarlan su preparación sobre todo en tiempo que gravarla el 
costo de la auditoria. 

En el dictamen tradicional se encuentran, en el primer párrafo, 
las bases fundamentales de opinión debido a la amplitud y'térmlno del 
balance general practlcado a la fecha Indicada; que dicho examen se· 
llevó a cabo con las normas de auditoria generalmente aceptadas inclu
yendo todas las pruebas de registro de contabilidad y los procedlmlen
tos de auditoria que se consideraron necesarios en los circunstancias 
que se presentaron. 

En el dictamen nuevo no da esas referencias de opinión porque es
tln lmpllcltamente contenidas en él, puesto que todas ellas se aplican 
en una auditoria de carácter profesional. 

En el párrafo de opinlón del dictamen tradicional se emplea la fri 

se "los estados financieros adjuntos presentan razonablemente la si
tuación financiera". En el dictamen nuevo no aparece el vocablo call
ficatlvo razonablemente nl la expresión de la situación financiera , 
ya que el auditor con su oplnlón estl avalando la apllcaclón juiciosa 
de los principios de contabllldad y que, por lo tanto, los estados 
financieros presentados incluyen, precisamente, la sltuaclón flnancle
ra y que fueron consistentes con las del ano anterior. 

d 
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Dictamen con salvedad. 

Sl en una auditoria son detectadas determinadas faltas que no in
fluyen grandemente en los resultados de los estados financieros, en
tonces se debe dar un dictamen con salvedades mencionando las salve
dedes y en pArrafo aparte su aclaración. 

En general, las faltas encontradas son: 

a) Por desviaciones en la aplicación de los principios de contabili-
dad. 

b) Por desviaciones en la aplicación consistente de esos principios. 
c) Por limitaciones en el alcance de lo examinado. 
d) Por Incertidumbres en ciertos hechos económicos. 

Dictamen con salvedades por desviaciones en la aplicación de los pri~ 
cipios de contabilidad. 

Suponiendo que en el balance general se presente el hecho que en 
cuentas incobrables registradas son insuficientes en poco monto y, 
por lo mismo, no tienen suficiente fuerza para que eviten dictaminar 
sobre la corrección de los estados financieros, entonces se debe dar 
la opinión respectiva, mencionando la desviación o excepción en la 
aplicación de los principios de contabilidad y en pArrafo aparte la 
aclaración pertinente con el hecho cuantificado. 

Ejemplo 

En nuestra opinión, con base al examen que practicamos y a excep
ción de la insuficiencia que se menciona en el pArrafo siguiente los 
estados financieros que se acompa~an, preparados por la administra
ción de la Compañia X, S.A., al .•. de 1989 y los resultados de sus 
operaciones por el año que terminó en esa fecha. 

La situación en cuentas incobrables es insuficiente en la cantidad 
de$ ••• , como se describe en la Nota X a los estados financieros. 

La nota referida serla: 

Nota X . En cuentas incobrables registradas son menores en $ .••• 
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Dictamen con salvedades por desviaciones en Ja aplicación consisten
te de los principios de contabilidad. 

Cuando hay inconsistenci~en el seguimiento estricto de los prin
cipios de contabilidad de un año a otro pero no son efectuadas de m~ 
la fe ni afectan grandemente los resultados y se proponen las correc
ciones para hacerlos consistentes, entonces se debe dar la opinión 
respectiva, describiéndose el cambio y sus efectos plenamente iden
tificados y cuantificados en plrrafo aparte. 

Ejemplo 

En nuestra opinión, con base al examen que practicamos, Jos esta
dos finan~leros que se acompañan preparados por la administración 
de la compañfa presentan la situación financiera de Ja Compañfa X,S.A. 
al ••• de 1989 y los resultados de sus operaciones por el año que ter
minó en esa fecha, a excepción de que en la aplicación consistente de 
Jos principios de contabilidad hubo un cambio en el método de evaluar 
los inventarios como se describe en el plrrafo siguiente. 

En el año anterior se valuaron los inventarios de precio promedio 
y al fin del presente año se valuaron de primeras entradas-primeras 
salidas, el que se considera mis aceptable porque reflejan mejor el 
costo de adquisición de los inventarlos a la fecha de los estados -
financieros. 

Este cambio afectb la utilidad neta del año aumentlndolo en la 
cantidad de$ ••• , despQes de considerar el efecto del impuesto sobre 
Ja renta y la participación de Jos trabajadores en la utilidad. 

Dictamen por limitaciones en el alcance de lo examinado. 

Si en el transcurso de Ja auditorfa se encuentran algunas limita
ciones en el alcance del examen, sean éstas impuestas por el cliente 
o encontradas por el auditor, pero se pueden dar sus efectos, se de! 
cribirán tales Jimitantes en p~rrafo por separado como salvedad. 
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Ejemplo 

En nuestra opinión con base al examen que practicamos, los esta
dos financieros que se acompañan preparados por la administración de 
la compañia, presentan la situación financiera de la Compañia X,S.A., 
al •.• de 1989 y los r~suitados de sus operaciones por el año que ter
minó en esa fecha a excepción de lo expuesto en el párrafo siguiente. 

De acuerdo a nuestro contrato, no examinamos los registros que 
sustentan la inversión que se hizo en una empresa extranjera expues
ta en$ ••• 

Dictamen por incertidumbre en ciertos hechos económicos. 

En ocasiones el auditor tiene ciertas dudas sobre los efectos que 
tienen en la situación financiera y los resultados de las operaciones 
de la compañia examinada, como son las situaciones pendientes de re
solución de diferente lndole. Entonces se dará un dictamen donde en 
el texto de opinión se empleará la expresión "sujeto a", describi¿ndo 
en párrafo aparte la incertidumbre que exista y las razones que asis
tan a esta ciase de salvedad. 

Ejemplo 

En nuestra opinión con base al examen que practicamos, los estados 
financieros que se acompañan preparados por la administración de la 
Compañia X,S.A., al ••• de 1989 y los resultados de sus operaciones 
por el año que terminó en esa fecha sujeto a lo expuesto en el párr~ 

fo siguiente. 

Habiendo examinado los registros que sustentan inversiones que se 
hicleron a una empresa extranjera en las fechas 28 de abril, 15 de 
mayo y 19 de noviembre del presente año, cuyos montos fueron de$ ••• , 
$ ••• y$ ••• , respectivamente, y no pudiendo tener confirmaciones 
de tales inversiones por procedimientos de auditoria suple~entarios a 
la fecha de terminación de esta auditoria, queda pendiente Ja acla
ración de las inversiones a la mayor brevedad. 
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AnAllsls de dictAmenes con salvedades. 

Como se puede observar en los ejemplos las opiniones mencionan las 
salvedades por las que estAn condicionadas la limpieza y validez ple
na de la auditoria y esas salvedades se redactan en pArrafo aparte 
dando las razones de las mismas. 

En la expresión de opinión se remite a un pArrafo en donde se dice 
• a excepción de lo expuesto ••• " en los casos de faltas a los princi
pios de contabilidad, por Inconsistencia de esos principios y por li
mitaciones en el alcance del trabajo; en el caso de Incertidumbres se 
expresa "sujeto a•, puesto que esta salvedad queda pendiente de solu
ción y al resolverse, la opinión quedarA aceptada y vAlida, limpia y 
completamente. 

Dictamen negativo o de opinión adversa. 

B6sicamente este tipo de dictamen se emite cuando bay grandes des
viaciones en la aplicación de los principios de contabilidad que in
fluyen de manera muy importante en los estados financie.ros en su con
junto, lo que imposibilita la presentación real de la situación fi
nanciera y los resultados de sus operaciones. 

Ejemplo 

En nuesta opinión, con base al examen°que practicamos, los estados 
financieros que se acompañan preparados por la administración de la 
Compañia X, S.A., al •.• de 198:, no presentan la situación financie
ra nl los resultados de sus operaciones por el año que terminó en esa 
fecha debido a lo que se menciona e~ el pArrafo siguiente. 

La compañia no ha registrado el efecto de operaciones de venta 
de mercancla con Importe de$ ••• y los inventarlos Incluyen aún esas 
mercancla como sujetas a ventas. 

Como se puede ver en este dictamen negativo, en el pArrafo de opi
nión 'se niega que los estados financieros presenten la situación fi
nanciera y la de sus operaciones puesto que arrastra un grave error 
que consiste en no haber registrado los efectos del importe de las 
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operaciones de ventas a lo largo de todas las operaciones contables. 
Esta razón la expresa con bastante claridad en párrafo aparte del pro
pio dictamen. 

Cabe señalar que cuando se dé un dictamen negativo, debe tenerse 
cuidado de no expresar opiniones afirmativas sobre algunas partidas 
Individuales de los estados financieros ya que ésto crea, por lo ge
nera~ ciertos embrollos que dan origen a contradicciones y confusiones 
en lo que el auditor afirma de que "los estados financieros en conjun
to no presentan la situación financiera y los resultados de sus opera
ciones~ 

Dictamen con abstención de opinión • 

Si en una audltorra se presentan limitaciones de suma Importancia, 
sean Impuestas por el cliente o por lo encontrado en los registros de 
los estados financieros, hace que el auditor se encuentre Imposibili
tado para formarse una opinión sobre dichos estados en conjunto, en
tonces deberá sin más expresar que se abstiene de opinar, dando las 
razones que causan la abstención. 

Ejemplo 

Hemos examinado el balance general de la Compañ[a X,S.A., al ••• de 
198., y los estados de resultados y de cambios en la situación financie
ra que le son relativos, -repatados por la administración de la compa
ñia. 

En vista de las def icienclas de control Interno que existen, no 
hemos podido satisfacernos en forma práctica de la corrección de los 
inventarios del ejercicio y por ello nos abstenemos de opinar de los 
estados financieros que se acompañan. 

Las principales deficiencias encontradas y que afectan a todo el 
estado ftnancieroen conjunto fueron los del saldo de la cuenta de al
macén siguientes: 
a. Mercancias en malas condiciones, cuyo valor es muy inferior o nulo 
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a lo registrado. 1 
b. Existen faltantes de mercanclas, refacciones y equipo sin documen

tos que acrediten su salida, por lo que no hay ingresos de su valor 
monetario en el activo en caja o bancos ni descuentos en existencia¡¡. 
de almacén. 

c. El valor calculado a precios actuales de las mercancias, refacclo- . 
nes y equipo queda .sujeto a investigación. 

En este dictamen se ve con claridad que, no obstante de haberse he-[ 
cho el examen en todo su alcance, se da la opinión, mencionando las d!¡ 
flclencias encontradas en el control Interno por las que se abstiene \ 
de opinar. 

Por otra parte, hay que tener presente siempre que, al igual que 
en el dictamen con negación de opinión, cuando se dé un dictamen con 
abstención de opinión no debe darse ninguna opinión parcial de lo ex~ 
minado, lo cual darla confu~iones y contradicciones, puesto que se -
estA diciendo que se abstiene de opinar. 

Al considerar y aplicar estas disposiciones hace que redunden pos!-! 
tlvamente en la actuación: del auditor y la elevación de su prestigio 1 
profesional. ' 

2.3. Determinación de la fecha de emisión del dictamen y circunstan
cias que hacen cambiarla a una fecha nueva posterior. 

En primer lugar y en vista de que no puede darse el dictamen Inme
diatamente después de hacer la revisión de los estados f lnancleros, 
puesto que lleva tiempo en completar los detalles confirmatorios del 
uso pleno de las normas y procedimientos de auditoria as! como la a-
pl lcacl6n de los prlnlciplos de contabilidad generalmente aceptados, 
hace que el dictamen se feche después de la fecha del perlado audita
do. Po~ ésto en el dictamen se especlf lcan de manera clara la fecha ¡· 
del perlado que abarca la auditoria en el cuerpo del dictamen y al ple . 
la de su emisión. l 

¡ 
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De lo ante~lor podrf an derivarse el cuestionario siguiente: léúl~ 

to tiempo y culles son sus l(mltes para determinar la fecha de emi· 
sl6n del dictamen?; lqué criterios son empleados para determinarla 
en ciertas circunstancias?; lexlsten situaciones comunes en las que 
se apliquen esos criterios para definir la fecha del dictamen?. Estos 
y otros cuestlonamlentos se podrfan plantear y buscar las respuestas 
que la solucionen convenientemente. 

Con miras a este objetivo el Instituto Mexicano de Contadores PO· 
bllcos, A.c.1 3), ha dictado tres pronunciamientos que responden a la 
solución de compromiso de tales cuestionamientos, los que se expon
drln las razones que se consideraron para su redaclón. 

1 er • .Pronunc l amiento. 
"Como regla general, la fecha del dictamen debe ser la misma en 
que el auditor concluya el trabajo de auditoria de estados f lna~ 
cleros, o sea cuando se retira de las oficinas del el lente una 
vez obtenida la evidencia de información que estl determinando". 

Desde luego, este pronunciamiento muestra que debe reconocerse que 
la emisión del dictamen ha de hacerse inmediatamente después de haber 
terminado todo lo concerniente a la auditor(a, es decir que no haya 
dudas en lo examinado y si existiera algunas éstas deberln ser dllu
cldadas y ser plasmadas en el dictamen mismo, a fin de darlo en for
ma limpia o con sus salvedades. En estas circunstancias el dictamen 
debe darse bajo esta fecha de terminación. 

No hay que olvidar y siempre tener presente que el tiempo limite 
de emisión del dictamen esperen:W.rJ·.o .• por lo que debe de abreviarse, 
ya que si no se hace as( aumentarla el costo de la auditoria y retar
darla su empleo en la declaración de Impuestos y en el conocimiento 
de los estados financieros, sus cambios y su situación. Esto es de 
vital importancia para los Involucrados en el negocio, ya que preci
samente es por lo que se hacen las auditorias y de sus resultados to
mar las decisiones que convengan. 
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"Cuando el auditor conozca de eventos subsecuentes que ocurran -
después de que haya concluido su trabajo de auditoria, pero antes 
de emitir su dictamen, se pueden seguir cualesquiera de las dos 
alternativas siguientes: 
a) Utilizar fechas dobles, o sea dejando la fecha original de ter 

minación de la auditoria y mencionando en seguida una nueva 
cha referida exclusivamente al evento subsecuente, En este ca-
so el auditor se responsabiliza únicamente por los hechos ocur
ridos hasta la fecha de terminación de la auditarla, excepto 
por el evento subsecuente; 

b) cambiar Ja fecha del dictamen a Ja del evento subsecuente, en 
cuyo caso el auditor se responsabii iza por todos los hechos 
ocurridos hasta Ja nueva fecha". 

Resumiendo lo dicho en este pronunciamiento es de que se pueden 
encontrar eventos subsecuentes después de haberse terminado la audi
toria pero todavla no haberse emitido su dictamen; es decir, que el 
auditor no se ha retirado de las oficinas del cliente. En este caso 
el auditor optará por cualesquiera de las alternativas buscando siem
pre la más comveniente para ahorrartiempo en Ja emisión de su dicta
men. 

3er. Pronunciamiento. 

"Cuando al auditor se Je requiere emitir nuevamente su dictamen 
sobre estados financieros que ya hablan sido examinados por él, 
el nuevo dictamen deberá lievar la misma fecha que el original
mente emitido, a menos que se tenga conocimiento de eventos -
ocurridos después de esa fecha que afecten en forma importante 
el contenido e información de los estados financieros en cues
tión, en cuyo caso se deberán registrar los ajustes o bien in
cluir las revelaciones necesarias en los estados financieros. El 
auditor deberá referirse a su dictamen anterior y explicar los 
eventos subsecuéntes· que originaron los cambios fechando el -
nuevo dictamen conforme lo establecido en los incisos anteriores". 

(Pronun~iamientos 1er. y 2do.). 
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Lo anterior da la gula de cómo debe de proceder el auditor cuan-
do es requerido para emitir un nuevo dictamen, partiendo del que ya 
habla emitido. Lo expresado en este pronunciamiento es tan claro que 
no necesita extenderse en explicarlo, sólo cabe Indicar que el auditor 
si debe de ocurrir al llamado que se le haga para que emitir un nuevo 
dictamen en este caso especifico. 

A continuación se expondrán otros tres pronunciamientos que ref l! 
ren circunstancias que condicionan el empleo de dictámenes emitidos 
y de cómo el auditor debe proceder. 

Lo expuesto en ellos es fácilmente entendlble y no se necesita ex
tenderse más en explicaciones, además como tienen relación con los 
anteriores se enumerarán continuando con el nQmero de orden que le 
sigue. 

4to. Pronunciamiento. 
"Cuando después de haber emitido su dictamen el auditor conozca 

de hechos o situaciones que exlstlan a esa fecha y que de haber 
sido conocidos por él, hubieran afectado su dictamen, deberá 
solicitar a su cliente que notifique los hechos descubiertos a 
las personas que se sabe estén utilizando o hayan utilizado 
los estados financieros y el dictamen relativo, para que sus
pendan su uso y esperen. a que los estados financieros y dicta
men revisados puedan ser r'eexpedidos". 

5to. Pronunciamiento. 
"En el caso previsto en el párrafo anterior, se deberá determinar 
tan pronto como sea posible el efecto de los hechos descubiertos 
en los estados financieros y dictamen, debiendo expedir los es
tados flnacleros modificados y el dictamen revisado a la breve
dad posible. El auditor deberá también referirse a su dictamen 
anterior y explicar los hechos descubiertos que originaron los 
cambios. 

6to. Pronunciamiento. 
"Si el cliente se rehusa a hacer las revelaciones espec!flcas por 



32 

el auditor, éste debera notificar por escrito al consejo de 
administración sobre esa negativa y tomar las medidas que -
considere pertinentes en las circunstancias, entre otras, n~ 
tlficar por escrito para que no continúen asociando su dlct! 
men con los estados financieros a: 
a) Su cliente; 
b) dependencias encargadas de control y vigilancia que tengan 

jurisdicción sobre la entidad; 
c) las personas que estén utilizando o hayan utilizado esos 

estados financieros y el dictamen respectivo. 

2.4. Nuevos dlctlmenes y proyecciones futuras. 

Las personas que tienen la responsabilidad de dirigir la administra
ción de cualquier empresa o negocio est~n convencidas plenamente de la 
gran utilidad que les reporta la Información que guardan sus estados 
financieros. 

La obtención de esta información la logran recurriendo a los servicios 
de un contador público que ejecuta auditorias financieras que, como se 
tiene entendido, no son otra cosa que la revisión exploratoria y criti
ca de los libros de contabilidad, registros y comprobantes de los mo
vimientos económicos aplicando técnicas y procedimientos adecuados al 
objetivo y de sus resultados da un dictamen, en donde se expresa la 
opinión de la corrección o incorrección de los estados financieros, la 
posición que guardan y los resultados de sus operaciones. 

Sin embargo, algunos dirigentes administrativos no les basta tener 
esos conocimientos totalizadores de un ciclo parcial o total de sus -
estados financieros, puesto que se han dado cuenta de la Imperiosa ne
cesidad de contar con el conocimiento detallado del funcionamiento de 
algunas partes que conforman la marcha de su empresa que de alguna m! 
nera repercuten en las f lnanzas. Todas estas consideraciones vienen 
de que los entes económicos tienden a crecer en la actualidad y por -
ello los hacen mas dlflciles de controlar bajo las planificaciones de 
organización empleadas porque aumentan en amplitud y complejidad; su-
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mándose, además, la constante competencia existente entre empresas sl
ml lares en su tipo de giro. Debido a ésto, el contador pObllco ya no 
sólamente se le contrata para hacer auditorias financieras sino que 
también para llevar a cabo revi$iones de sistemas y procedimientos -
aplicados en las empresas y dar por consecuencia las opiniones so
bre los efectos de su empleo. 

En estos casos el contador pOblico, segOn lo especifique los tér
minos de contrataclón1puede concretarse a descubrir las fallas u ornl 
slones en los sistemas administrativos adoptados, de las normas y -
procedimientos aplicados y darlas en su dictamen; en otros puede ad! 
más proponer las acciones correctivas que deben de hacerse para lo
grar el mejor funcionamiento, tanto en su conformación como en su a
pl lcaclón. 

Ampllslmo es el campo de acción que tiene el contador pObllco a 
disposición, ya que no sólo para hacer auditorias y dictámenes de e! 
tados financieros sino también en otros muy especiales que convergen 
en sus efectos a esos estados directa o Indirectamente. 

Por otra parte, hoy en dla hay dlctAmenes de naturaleza muy dis
tinta a los asuntos económicos; por ejemplo, existen casos en los que 
el contador pOblico se le ha contratado, para dar los resultados de 
elecciones de dlputaciOnes, sindicales, etc.; cumplimiento de cláu
sulas de contrato colectivo de trabajo; de encuesta por radio; entre 
otra, las que realmente ninguna relación tienen con los asuntos fi
nancieros. 

Para afirmar lo anterior se transcriben dos formas de dictámenes; 
uno sera el resultado de una auditoria administrativa de una compa
nla y, la otra, sobre el cumplimiento de una clausula de un contra
to(1l. 

(l) Op. Clt. en Blbliografta, pags. 58 y 59, respectivamente. 
En la misma obra pueden verse la gran variedad de dictamenes que 
emanan de las propias necesidades actuales de su conocimiento. 
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DICTAMEN PARA LAS AUDITORIAS ADMIUISTRATIVAS 
Al Consejo de administraciOn 

de la Compan!a "X" 

He examinado las Areas administrativas de la Compan!a "X" al 31 
de diciembre de 19 ••• Mi examen consistiO en la revislOn de todos 
los procedimientos del proceso administrativo para la evaluación de 
los objetivos, pol!ticas, pianes, estructura orgánica y el elemento 
humano, para determinar qué medidas ha de adoptar el sistema admi
nistrativo para subsanar las deficiencias, establecer mejores méto
dos, adoptar otros medios de control y lograr mejor uso de los re
cursos humanos y materiales. 

En mi opinión, las Areas administrativas, según estudios que se 
acompañan, presentan razonablemente un plan de organización lógico y 
factible en la Compañia "X", al 31 de diciembre de 19 ••• 

México, D.F ••••••• 19 .• 
AL!DA, RANGEL, TELLEZ Y CIA. 

Luis Rey KantO López 
Contador Público, 
Ced. Prof. 177729 

DICTAMEN PARA EL CU~PLl~lEHTO DE UUA CLAUSULA 
DE un CONTRATO 

Al Consejo de Adml~istraclón 
de la Compañia "X" 

He examinado el contrato de compra-venta de la Compañia "X", al 
31 de marzo de 19 ••• MI examen consistió en verificar las operaci! 
nes realizadas en la planta de la fábrica as! como las bases utili
zadas en la preparación del contrato antes mencionado en vista de 
las experiencias de otras empresas similares colocadas en la misma -
situación. 

Basado en la revisión descrita en el párrafo anterior, en mi opi
nión las partidas que la forman corresponden a erogaciones debida-
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mente comprobad.as por concepto de pagos o de compras originados en 
la construcción y montaje de la fábrica de acuerdo con lo oue esta 
blece la cláusula relativa del contrato celebrado entre el comore
dor J el vendedor de la propiedad Compa~!a "X", que se anexa, al 31 
de marzo de 19 •••. El contrato mencionado se cumpll6 de acuerdo con 
procedimientos y bases adecuadas al vencimiento especificado. 

México, D.F ........ 19 •.• 

AL!OA, RAHGEL, TELLEZ Y CIA. 
Contador P6bllco. 

Luis Rey Kantú L6pez 
Ced. Prof. 177729. 

Estos dos ejemplos muestran con suma claridad que el dictamen de 
cualquier naturaleza puede ser proporcionado por un contador público 
porque se le tiene amplia aceptación y suficiente confianza debido, 
ante todo, a que su profesión !a ejerce siempre cumpliendo irrestrl~ 

tamemte su ética profesional y las normas y procedimientos que apli
ca son creados por él y justamente adecuados al trabajo de que se 
trate. 

De lo anterior lleva a considerar que no sólo ya se est~n hacien
do nuevos dictámenes sino que también se espera una proyección a fu
turo más desarrollada, cubriendo más y variados campos de acción 
que serán soportes del avance de la Contadurla Pública en cuestio
nes de audltor!as, con lo que se contribuirá muy significativamente 
en el progreso de las empresas muy en particular y de todas las ac
tividades sociales que por sus necesidades tengan que recurrir a 
los servicios de un contador público para esos menesteres. 
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CAPITULO TERCERO 

AUO!TORIA FlílAílCIERA 

Introducción 

Comúnmente se tiene arraigada la Idea que una auditoria es sólo 
el trabajo presentado en cédulas y documentos, llamados papeles de 
trabajo, en donde se registran los resultados de la revisión y a
nAllsls de las diferentes cuentas y sus procedimientos empleados, 
siendo todo étlo plasmado en un dictamen. Sln embargo, ésto no su
cede as[ puesto que hay actividades previas a desarrollar para In! 
ciar las labores de auditoria propiamente dicha. Estas actlvldades 
preparatorias son bases fundamentales del plan general de primera 
Importancia para el arranque de la auditoria y que ésta saa verda
deramente efectiva y confiable en sus resultados; pudiéndose con
siderar que el grado de calidad de una auditoria serA tan bueno -
como lo sean los trabajos previos que se hayan hecho para su eje
cución. 

en: 
Los trabajos preparatorios de una auditoria pueden catalogarse 

1.- Las de relaciones personales de trabajo con el cliente prl~ 
clpal y con todos los Involucrados directamente en las cue1 
tlones financieras, con el objeto de obtener la máxima In
formación verbal y escrita sobre esas cuestiones y su part! 
clpaclón especifica en las mismas. 

2.- Las de programación preliminar para revisión y anAllsls del 
sistema financiero, con el objeto de tener una visión veraz 
de la estructura, orden y magnitud de los sistemas de la -
empresa. 

Teniendo en cuenta los trabajos preparatorios y con el propósito 
concreto de lo que se expone en este capitulo sirva de gula para 
llevar a efecto una auditoria financiera, se abordarA en tres apar 
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tados. Los dos primeros trataran de las relaciones personales de 
trabajo y la de rdvisl6n, evaluación y ordenamiento de los siste
mas del cliente para preparar la ejecución de la auditoria res
pectivamente; el tercero, sera el de la ejecución de Ja auditoria 
propiamente dicha. 

31. Relaciones Personales de Trabajo 

Antes de iniciar la auditoria, el auditor debe de tener, en pri
mer lugar, cuidado de fomentar las buenas relaciones con el clien
te, las que deben se serias y cordiales y que den confianza en el 
trato personal. ?artlendo de esta ac~ivldad, hay que acordar ciertos 
convenios entre ambos, los cuales se condicionaran al hechJ de si 
el auditor va a efectuar por pri~era vez la auditoria o si ya la 
habla efJctuado con anterioridad. De cualquier manera, el cliente 
y el auditor, hacen los arrJglos necesarios para preparar las la
bores de auditoria. 

En caso de que se tratara de una primera auditoria, el auditor 
deberá dedicarse a obtener, con la particlpacl6n del cllent•, la 
maxJma información referente al ente económico en su conjunto, -
para lo cual deberá seguir los puntos siguientes: 

1.- Estudiar el negocio, allegandose graficas de organización 
y flujo de trabajo; catalogas de cuentas empleados, haciendo 
una relacl6n da todos los libros y registros; aunado a ésto, 
es muy conveniente hacer una lnspeccl6n flslca del lugar en -
donde se lleven las operaciones financieras de Ja empresa. 

2.- Examinar el sistema de control Interno. 
3.- Examinar el sistema de auditoria interna. 
4.- Examinar el plan general del sistema contable que esté en ope-

ración. 
5.- Informarse y confirmarse el objetivo de la auditoria. 
6.- Determinac16n del periodo que a de abarcar la auditoria. 
7.- Revisar los dictamenes de auditoria anteriores hechos por otros 

contadores pObllcos. 
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8.- Aclarar con el cliente los puntos de : 
a) Confirmaciones de clientes por cobrar. 
b) Fecha en que se ha de iniciar la auditoria. 
c) SI los libros del cliente se han de cerrar antes de iniciar 

la aud!tor(a. 
d) SI se elaborarán declaraci6nes de impuestos sobre la renta 

federales. 
e) Honorarios que se cobrarán. 

En el segundo caso,o sea que el auditor ya hab(a auditado la e~

presa, deberá revisar sus papeles de trabajo y la correspondencia de 
afies anteriores, preguntando al cliente si los sistemas que se ve
nlan empleando en el tie~po de su auditoria son los mismos o han -
sido modificados. Si esto Oltimo es afirmativo deben de estudiarse 
los nuevos sistemas para saber si tienen o no Influencia notarla 
en los resultados en alguna parte o en toda la auditor(a que él -
habla practicado y dictaminado. Si no sucede nadaanormal en los r~ 

sultados, siendo más Otiles y fluidos en su aplicación, los nuevos 
sistemas serán aceptados y empleados prácticamente en la auditoria 
a iniciar. 

Recabadas las informaciones referidas, en cualquier caso, el -
auditor procederá a la elaboración de una carta de confirmación de 
trabajo de auditoria a realizar, la cual se enviará al cliente, -
quedando copia para el archivo del auditor* • 

Dicha carta quedará redactada de la siguiente manera, o con sus 
variantes adaptadas a las clr,untanclas que presente cada empresa 
en particular, en donde se especifican los puntos básicos para la 
realización de una auditoria financiera de una empresa de gran -
magnitud y bastante complejidad. 

* Como norma, todo esijrlto enviado al cliente debe de quedar Inva
riablemente copia para el archivo del auditor. También se archi
var~ lo que se reciba de parte de aquél 
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- Carta de confirmación (4J 

(No~lnacl6n social del despacho 
(No~bre del C.P. responsable ) 
(Dlreccl6n y teléfono ) 

Fecha 

Compadla "X", S.A. 
Sr. C.P ...... . 
Ger1nte General de la Compaílla "X, S.A.". 

Ssti]ado sa~or: 

39 

Sirva lsta para confirmar nuestras pláticas del JJ de noviembra 
d1 19 ••• , respecto a la auditoria de los estados financieros da 
la compafila "X, S.A." , para el ado en qua termina el 31 de dicle! 
bra de 1~ ••• El examen se habrá di r1allzar de confor~ldad a las 
·nor~as de auditoria yeneral~ent~ aceptadas a incluir~ todos los -
procedl~iantos que se cosideren necesarios a fin de pJder emitir 
una opinión respecto a la razonabiliuad de los aseados financieros. 

íluestro exam1n habrá de incluir: 
1. ¿studlo da! control interno. 
2. Prueaas apropiadas para los reyistros contables. 
3. Elaboracl6n de la declaracl6n del impuesto sobre la renta. 
4. Una revisión del control del sistema de contabilidad que esté 

en operacl6n. 

Los honorarios que hemos de cobrar por estos servicios se deter
minan de acuerdo can las bases cotizadas que constan por escrito 
adjunto a ésta, (El cobro de honorarios se presenta al final de -
este capitulo). 

De acuerdo con nuestro convenio, ustedes habr4n de tener listos 
para enviarse por correo los estados de cuentas de los clientes a 
m4s tardar la maílana del 5 de enero de 13 ••• , nosotros afiadiremos 

(4) Dp. Cit. en Blbllogr~fla 
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nuestras solicitudes de confirmación que creamos necesarias, ha
biendo, en lo sucesivo, nosotros de contfolar la correspondencia. 
Deberán también de elaborar una balanza de comprobación de mayor 
a más tardar el 1? de febrero de 19 ••• , conjuntamente con reiaci~ 

nes de seguros pagados por adelantado, actlvos fijos y sus corres
pondientes depreciaciones acumuladas. 

Por nuestra parte, habremos de terminar el trabajo de auditoria 
el 15 de abril como limite maxlmo. 

Atentamente 
( Nombre y firma del auditor responsatiie) 

{Firma de conformidad ) 

Como puede observarse, en el 4• párrafo de la carta de confir
mación, se le adjudica al cliente la responsabilidad de hacer la
bores de preparación que son básicas para ia Iniciación de ia au
ditoria • Sin embargo, ei auditor debera acordar con ei cliente 
en qué conslstenesas labores y dejarlas asentadas en un documento 
titulado "Trabajos previos de auditoria hechos por la compa~la --
11X, S.A. 11

• 

Cabe aclarar, por otra parte, que tales labores competen a la -
función de auditoria Interna y no a la externa, que es la que se 
trata aqul. 

El documento relativo a los trabajos previos a la auditarla -
que efectuará el cliente será : 

- Trabajos previos de auditoria elaborados por la 
companla •x, S.A.'. _(4) 

Companla 'X, S.A.' 
Olrecci6n y teléfono. 

Fecha 

Por acuerdo entre el auditor, C.P ••••• , y el Gerente General 
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de la compaíl!a •x, S.A.", C.P •••••• , se prepararan y proporciona
ran al auditor las informaciones y relaciones siguientes, a objeto 
de iniciar la auditoria anual que comprendera del 11 de enero al 
31 de dlclembre de 19 •••• 

1. Balaza de comprobación. 
a) Se elaboraran balanzas de comprobaclón tanto del mayor gene

ral como de los mayores de fábrica y de los mayores de ofi
cina. 

b) Se elaboraran relaciones de cuentas por cobrar a clientes y 
de las cuentas por pagar a proveedores, pJra comparar los -
totales con los saldos de las cuentas de control de clientes 
y de proveedores. 

2. Con respecto a efectivo. 
a) Se presentaran cheques pagados por los bancos y los ya devuel

tos, as! como los estados de cuentas bancarias. 
b) Se elaborarfin conciliaciones bancarias. 
c) Se sacara una relación de las partidas en efectivo en tran

sl to. 
d) Se elaboraran confirmaciones bancarias, las cuales habran de 

enviarse por correo por el auditor. 

3. Con respecto a las cuentas por cobrar • 
a) Se for~ularan estados de cuentas de clientes, las que se ha

bran de verificar y enviar por correo por el auditor. 
b) Se haran anAlisls de ant!gOedad de saldos. 
c) Se elaboraran relaciones de documentos por cobrar. 

4. Con respecto a inversiones. 
a) Se presentaran cédulas clasificadas por tipo de inversión; 

se hara mención de las adquisiciones y ventas de valores -
durante el aílo, as! como los Intereses devengados no cobra
dos. 

S. Inventarios. 
a) Se presentaran las hojas de recuento flsico de inventarlos. 
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b) Se proporcionarán las cédulas en donde se valOan los Inven
tarlos y se presentan los resOmenes por totales. 

c) Se proporcionarán las cédulas en donde se presentan los pre
cios de venta de los artfculos 

6, Con respecto a los gastos pagados por adelantado. 
a) Se presentarán cédulas para todas las partldas pagadas por 

antlclpado. 

7. Con respecto a activos fijos. 
a) Se darán las relaciones que demuestren que la suma de los re

gistros auxiliares coinciden con los saldos de las cuentas 
de control. 

b) Cédulas que indiquen las adiciones y las bajas de activos fl 
jos, conjuntamente con la documentación que las ampare. 

e) Análisis de movimientos de las cuentas de depreciación acu
nu!adas, tanto de cargo como do créditos. 

d) Análisis detallado de las cuentas de reparación y mantenl~le~ 

to. 

8. Con respecto a los pasivos fijos. 
a) Se conjuntarán los estados de cuentas que hayan enviado los 

proveedores. 
b) Se sacará una relación de todos los documentos por pagar por 

la empresa, haciendo mención de las garantfas otorgadas si 
existieran. 

c) Coplas de todas las declaraciones de Impuestos presentadas 
durante el año. 

9. Pasivos a largo plazo 
a) Coplas de contratos de emisión de obligaciones. 
b) Listado de todas las obligaciones, si no hubiese algOn !nter 

med!arlo (f lduclarla) encargado de dicha función. 
c) Cédulas que contengan los intereses pagados, as! como los In

tereses devengados por pagar. 
d) Relacl6n de obligaciones amortizadas o retiradas durante el 

actual periodo. 
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10. Con respecto a cuentas por capital contable. 
a) Cédula que contenga el nombre de los accionistas y namero de 

acciones que hayan suscrita, si no hubies~ agente de bolsa. 
b) Anliisis de cargos de créditos efectuados a las cuentas de 

capital contable durante el año, distintas a las cuentas de 
capital social. 

11. Con respecto a pérdidas y ganancias. 
a) Se presentarlo resúmenes relacionados con la •ano de obra, 

as! como los ~rorrateos y aplicaciones de gastos de fabrlcJ· 
ci6n. 

b) Se pr¿sentarln relaciones de las subcuentas de gastos de fa· 
bricaci6n reales. 

c) Se harln anlllsis de gastos e Ingresos conforme a lo Indica
do por el auditor. 

12. Aspectos diversos. 
a) Se sacaran copias de los contratos, arrenda~ientos, etc. 

3.2. Progra~as preli•inaras para revisión y anllisis del sista~a 

financiero. 

Contando con que la Información convenida debidamente organiza
da serl proporcionada por la empresa y teniéndose la seguridad que 
la auditoria se va a realizar, hace necesario que el tiempo sea -
aprovechado. ?ara ésto el auditor responsable de los trabajos debe 
de proceder, casf de manera simultlnea al confirmarse los convenios 
~ al tener una visiDn global del tama~o y complejidad que confor
~an el ente económic~ a elaborar programas de trabajo general de 
manera tentativa, ordenando convenientemente las actividades espe· 
clflcas con sus tiempos a efectuarlas. 

Una vez teniendo y aplicando dichos programas se tendrl la cer· 
teza de la buena o mala organización de la empresa en sus cuest!o· 
nes flanncieras, de donde se deduclrln las dificultades o facllida· 
des para que la auditoria sea llevada con corrección y en el tiempo 
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Todos stos conocimientos ayudaran en gran medida a hacer una 
programación de auditoria lo mis exacta y real posible con sus -
tiempos y nOmero de personas a efectuarla. 

Una lis a de trabajos previos a la lnlclacl6n de la auditoria 
son dados seguida; no sin antes hacer notar que el orden de -
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esos trabaj s a realizar serán determinados por el auditor ras
ponsa~le se On los conocl~léntos obtenidos de sus primaras aprecia· 
clones de c rgas de trabajo y complejidad del sistema financiero 
en sus dife ~ntes areas. 

'· Trabajos previos al arranque de la auditoria 

1. Examinar l siste~a de control y de auditoria int1rnos. 
2. Preparar na balanza di com~ro~aci6n de JJS cuentas de mayor 

general. 
3. Hacer un a queo en efectivo en exist1ncla. 
4. Hacer conc liacion~s bancarias. 
5. Hacer una alación de todJs los !!~ros y registros que tenga la 

empresa. 
6. Hacer un li tado de documentos por cobrar y los por pagar. 
7. Confir~ar 1 s cuantas por cobrar y las por pagar. 
8. Hacer unan lisis de antiOedad de saldos. 
9. Examinar las escrituras constltutivas de las sociedades y sus 

modlflcacion s. 
10. Estudiar Jo estatutos y las modlflcaciones anuales a ellos. 
11. Revisar las actas de asambleas de los acclonltas de las juntas 

de dlrectore o socias. 
12. V~rif!car la transaciones relacionadas con valores. 
13. Verificar la corrección de los registros de Inventarlos. 
14. Elaborar c~d las de auditoria referentes a seguros. 

Coma ya se a dlcho, con los convenios establecidos y con todas 
las actividades p evlas desarrolladas por el auditor, se tiene un 
avance muy slgnlf catlvo y útil para entrar de lleno a la ejecuclOn 
de la audltorla. 
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3.3. Ejecución de )a auditoria. 

Es· indudable que un contador pQblico debe de hacer un trabajo da 
auditoria profesional, es decir, .en forma técnica, clara y precisa. 

Conforme a ésto el auditor debe, sin omisión, aplicar las nor~as 
y procedimeitnos de auditoria general~ant! aceptados, ampleando su 
criterio y experiencia para deducir la veracidad de los resultados 
de la revisión de las diferentes cuentas que conforman el ente eco
nómico y si lstas presentan o no la situación financiera tal y co
mo son proporcionadas por la e~presa. 

Como una auditoria financiera encierra varias areas extensas a re
visar, el auditor tiene que dedicarse, en primer lugar, a la formu
lación de los pro9ramas de auditoria y preparar los papales de tra
bajo, en donde se ragistrarln ias actividades llevadas a ca~o y los 
resultados obtenidos, apoylndose en el estudio de IJ infor~aci6n -
convanidJ y prlporcionJda por la propiJ empresa Ja qua con antici
pación fue solicitada par el auditor. 

Ahara bien, esta parte se concratarl, por razones abvias que 
derivan da la gran extensión que englola una auditoria finanlcara 
formal y completa, a presentar su solución general y Qnica~ente se 
tratara como ejemplo la revisión de las cuentas de Inventarios que 
servirl sin duda de gula para la revisión de las demls cuentas. 

Organización de ejecución de la auditoria. 

Una vez teniendo la información pedida al cliente y el estudio 
evaluatorlo hecho por el auditor se procederl a preparar los pro
gramas y los papeles de trabajo. 

Para llevar en orden las labores es necesario, ante todo, hacer 
un Indice general bien def lnldo de las partes que constituyen todo 
el trabajo, ya que sin este lndl'e se obtendrlan bastantes extra
vlos y embrollos que repercutir!an en pérdidas de tiempo y desorien 
tación de los ejecutores, lleglndose en muchos casos a callajones 
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sin salida, colapsando todo el trabajo. 

Indice gene~~!. 

Puntos bAslcos de partida para la ejecución directa de la audl -
tor!a e9 la formación del Indice general de las diferentes cuentas 
a revisar, puesto que sirve de punto de referencia para formar los 
programas y los papeles de trabajo. 

Es muy coman utilizar la primera hoja del legajo del trabajo de
auditor!a para el !nidce y las demAs. anotaciones ldentificatorias 
que necesariamente deben de aparecer para precisar lo referente a 
la auditoria tratada 

Un Indice de este tipo puede ser elaborado de la manera en que 
se presenta al final de este capitulo, encabezando la auditoria de 
inventarlos. 

Por otra parte, se recomienda formar el Indice con la misma no
tación asignada a las partes de la balanza de comprobación, que se 
considera como punto de partida conveniente y prActlco para la cons
tltuclón del Indice. 

Programas de auditoria. 

Generalmente un programa contiene una serle de Instrucciones de
bidamente ordenadas para lleverse a efecto a fin de solucionar un 
problema u obtener una Información razonablemente vAllda por la a
plicación de los procedimientos adecuados. 

Un programa de auditoria puede ser definido como el conjunto de 
enunciados lógicamente ordenados y clasificados de los procedimien
tos que han de emplearse, as! como su extensión y oportunidad en 
que han de aplicarse y qué persona o personas han de llevarlos a 
cabo. 



47 
Ambos conceptos deflnltorlos de programas, tanto el general co

mo el de audlt~r!a en particular, conducen a considerar la gran 
utllldad que proporciona su elaboración, puesto que dan las pautas 

seguir, la forma razonada en que habr~ de organizarse la revlslón 
los procedimientos a seguir. 

Ahora blen, por la lmportancla que tlene conocer la relativo a 
los programas de audltorla,no es par demAs referirse a su claslfl
cacl6n y a su contenido. 

Los programas de auditoria suelen claslflcarse segOn: 
A) Del grada de detall~ a que llegan. 
J) De su relación can un trabaja concreta. 

Considerando el grado de detalle a que llegan, las programas de 
auditoria se claslflcan en 
l. Pragra~as generales. 
2. Progranas detallados. 

Programas generales. 
Estos se concretan a enunciar genéricamente los procedl~lentos 

de auditoria que deben de aplicarse mencionando las objetivos per
seguidos en cada casa en particular. 

Programas detallados. 
Estos se concretan a descrlblr mlnuclosamente la forma prActlca 

de aplicar los procedimientos de auditarla. 

Considerando la relación que tienen con un trabajo concreta, los 
programas de auditoria se claslflcan en : 
1. Programas estAndares. 
2. Programas especificas. 

Programas estAndares. 
Estos programas presentan las procedlmlentas de auditarla a se

guir en casa a situaciones factibles de aplicar a un nQmero consl-
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derable de empresas de caracterlstlcas similares. 

Programas especlf !cos. 
Estos programas se elaboran exprofeso para ser aplicados a situa

ciones particulares. 

Contenido de los programas de auditoria. 

Todo programa de auditoria se diseña considerando su forma y 
contenido. 

Con respecto a la forma, los programas de auditoria deben de pre_ 
sentar colu.ílnas con: 
1. El nOmero del proced!~iento de auditoria. 
2. Descripción del procedimiento. 
3. Flr~a o Iniciales de los auditoras que hicieron los puntos de 

rcvlsl.5n. 
4. Observaciones, an los que sa re~lte a los papales de trabajo en 

donde se haya realizado el procedimiento. 

Con respecto al fondo, los programas de~en de Incluir, ademas 
de tas revisiones de los registros de contaüllldad que estan enmar
cados en los libros, los procedimientos del an~llsls de correspon
dencia, obtención de información de terceros, revisión de libros de 
actas, constitución de capital, etc. También deba hacerse un exa
men de las operaciones realizadas en el periodo posterior razona
ble y posible de efectuar si el auditor determina que esas operacio
nes posteriores puedan en alguna forma influir en su opinión; como 
por ejemplo, inversiones en empresas extranjeras no confirmadas por 
el auditor: material y equipo costosos sacados del almacén y no 
encontrados flslca~ente en el Jugar de su utilización, entre otros 
que puedan encontrarse. 

En fin, los procedimientos que han de emplearse en cada una de 
las areas que constituyen los estados finaniceros y su tiempo opor
tuno de aplicación debera ser estipulado claramente en los progra
mas. 
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Papeles de trabajo 

Hechos los programas de auditoria inmediatamente después o de 
manera simult~nea han de elabora~se los papeles de trababjo, que no 
son otra cosa que cédulas, apuntes o anexos que son necesarios para 
registrar los rasultados de las revisiones, las que, ~ar lo general, 
se llevan en forma manuscrita y sirve a su vez de material compro
batorio de las labores llevadas a cabo, y del seyuimlento dal pro
grama establecido. 

Las hojas de trabajo deb1n de formularse agrupando las cuentas 
ue la balanza de comprobacl6n preparadas por la emprasa, procurando 
que cada renglón en la hoja de trababjo corresponda a un renglón -
para cada cuenta de los estados financieros finalas, qua en defini
tiva y realmente presenta la empresa despQes da la auditoria. 

La forma de hoja qu1 han dado buenos resultaJos en su uso en la 
tJ~uiar de 14 columnas.(*) 

El contenido especlficamenta titulado segOn la cuenta a revisar 
ser~: 

1. nombre de la cuenta o grupo de cuentas. 
2. Saldo de fin de año. 
3. Dos columnas para ajustes. Una para los cargos y otra para los 

créditos. 
4. Dos columnas para reclasificaciones. Una para los cargos y otra 

para créditos. 
s. Saldos reclasificados. 

Cédulas de ajustes y reclasificaciones. 

Es casi seguro encontrar algunos errores en las cifras presenta
das en el sistema contable de la empresa, as! como los de su clasl-

(*) La distribución del nOmero de columnas ser~ opcional al usuario, 
salvo las que se especifican claramente en el contenido. 
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flcaclón. Por ésto se hacen cédulas para presentar los ajustes y 

hacer las reclasificaciones. 
Las formas de dichas cédulas se elaboran en papel tabular db 7 

columnas, anotando los datos siguientes: 
Indice de la cédula de donde provino o se presenta detalladarnete 

el origen del ajuste o la reclasificación. 
Cuentas de cargos y abonos. 
Columnas para debe y haber, en donde se registrarán las cantida
des a ajustar o reclasificar. 
Concepto que explique la razón del ajuste o reclasificación. 

Además de las cédulas anteriores es también de gran Importancia 
contar con otra cédula en donde se lleve el control de los asuntos 
que estén íntimamente ligados a la auditoria y que al final izarla 
servirán para presentarlos en apoyo de cualquier explicación que 
sea necesaria dar al cliente , as! como de lo que se diga en el 
dictamen. 

Las principales cédulas de esta clase pueden enllstarse corno sigue: 

Resumen de observaciones y comentarlos a la gerencia. 
Asuntos Importantes para la atención del auditor responsable y al

gunos posibles comentarlos. 

Resumen de puntos pendientes que deberán ser atendidos antes del 
cierre de la auditoria. 

Asuntos de Interés para la auditarla de los estados flnanclerps 
del afta siguiente. 

La forma de estas cédulas no es nada especial puesto que son ano
taciones tipo observaciones y recomendaciones de redacción lacónica 
pero lo suficientemente clara y explicativa, es decir, es un verda
dero memorándum. 

El dlsefto del memorandum se hace en hojas de raya horizontal ta
mafto oficio para ser Integrado al legajo de la auditoria. 
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El modelo general serta el siguiente: 

• Memor~ndum • 

Compaíl[a 11 X,S.A. 11 

Auditoria 31 de Dic. de 19 .. 

Resumen de Observaciones y 

Comentarlos a la Gerencia. 

~~~~~~~~a~~~~~~~~~ 

1. Fondos fijos de caja 
(Observaciones y comentarios hechos 
por el ejecutor de la revisión) 

2. aancos 
(ldem, segOn se encuentrea) 

3. aancos 
(ldem, otras anotaciones) 

4. CQeques recibidos de clientes 
(Observaciones y comentarlos) 

(Observacion2s y comenta
rios del auditor encar
gado o responsable). 

( ldem, segOn se encuentran) 

(!dem, otras anotaciones) 

(Observaciones y comentarios) 

Se contin~a hasta terminar con las observaciones y comentarios 
que sean pertinentes anotar. 

PUéSta en marcha de la auditoria. 

Suponiendo que la auditoria a practicar es de una empresa que fa
brica refrigeradores de tipo est~ndar o popular y de lujo y que co
menz6 a operar en el mes de febrero del año anterior al año a revisar. 

Desde luego, por haber empleado a tres contadores pQblicos bastan
te experimentados han conducido las operaciones contables de manera 
ordenada bajo un estricto apego a los controles Internos. Por ésto, 

a y b. Distribución de espacios: dos terceras partes para el espacio 
a y la sobrante para el espacio b. 
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al pedir el consejo de administración una auditoria y contratar a 
un contador independiente, éste conviene y obtiene la información 
que estima suficiente y básica para iniciar su trabajo, como: el 
organigrama de niveles jerárquicos, la balanza de comprobación y 
también los demás asuntos solicitados en la carta de confirmación. 

Enseguida de IJ hoja da legajo de presentación da la auditoria 
se dan estos documentos. 

Partiendo de la balanza de comprobación se puede elaborar el -
Indice general que se traslada a la hoja Indice -identificadora, 
que contendr~ los datos especlflcos del trabajo y de quiln los eje
cutó. 

El Indice for~ulado es del tipo alfabltlco-nu•lrlco, tal y como 
sa muestra en el desarrollo del •ismo(Sl, Para las cuantas de activo 
letras mayúsculas; para las cuentas de pasivo y capital, con doble 
letr~ mayúsculas; para las cuentas de resultado es numérico, par
tiendo del nQnero 1J y sus múltiplos; para cldulas sumarlas l!tras 
mayúsculas y números determinantes de la cuenta. 

Esto será más fácilmente entendido por el Indice mostrado al fi
nal del capitulo, que es el elaborado para la empresa que se audita 
como ejemplo. 

Como ya se habla dicho que por causa de que una auditoria englo
ba una serle de trabajos arduos y extensos sólo se tr•tará la expo
sición de una parte de él la que consiste en auditar el renglón de 
inventarios de materias primas, producción en proceso y productos 
terminados. 

Hacemos la aclaración de que nosotros hablamos hecho los Inventa
rlos flsicas en esos tres rublos en diciembre de 19 ••• (afta a revi
sar) y como la administración de la compaftla quedó satisfecha con 
nuestro trabajo, fuimos contratados para ejecutar la auditoria de 
su estado financiero en forma total. 

Los resultados de la revisión flsica se presentan como los encontr! 
mas hojas comunes y no en hojas columnadas as! con las observaciones. 

(5) Op. Cit. en Blbliograf!a. 



Indice C-1 
Almacén de Materias Primas 

Inventarlo f!slco al 31 de diciembre de 19 •. 

Material 
Compresor 
de gas r~ 

frlgerante: 

Tipo GR 

Tipo CH 
12 
24 

Para Serpentines: 
Ca t. 12 
Cat. 24 

Para Cahrolas: 
For:na LX 48 

Forma :x 48 

Umlna: 
Esp. AC-L 90 
Esp. AC-::: 96 

Complementarlos 
(soldadura, remE_ 
ches,esmaltes,etc.) 

Observaciones: 

Unidad Precio Medio 

Pza. 270,000 31 240,000 
Pza. 200,000 4'600,000 

Conjunto 79,000 948,000 
Conjunto 58,000 11 392,000 

Conjunto 12,900 619,200 
Conjunto 10,650 511'200 

Pza. 20,000 11800,000 
Pza. 15 '91 o 1'527,3GO 

Mlscel~neos 11 632,154 

Total 16'469,914 
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1) La compan!a dio a tiempo los Instructivos de la toma de Inventa
rlos f!slcos, asignado su personal para efectuarlos. 

2) Por nuestra parte fuimos participes en la supervls16n y en el 
conteo de la toma de Inventarlos f!slcamente encontrando que s! 
fueron llevados a cabo en el orden estructurado y los materiales 
fueron localizados en el lugar establecido por lo que su conteo 
fue facilitado y correcto. 
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3) Los materlales que por su lnadecuado almacenamlento y maltrato 
en su estl~amlento son dos compresores de gas refrigerante, Tl
po GR, que se partieron de su carcaza. PerderAn, cada uno, un 
40% de su valor de compra orlglnai, según factura, el cual serA 
deducldo por el proveedor por la compra de otros dos. 

<sta Información nos fue proporclonada por el gerente de compras, 
Sr •••••• , y conflrmada por el proveedor, por escrlto. 

:1 monto de ia pérdida serA: 

Valor de compra original por el porcentaje daducldo lgual a la 
pérdlda. 

$ 265,000 4J~ = s 212,000 
que debcrA considerarse en el ¡,"porte del ln•1entarlo real izJdo. 



Indice C-2 
Almacén de Producción en Proceso 

Inventarlo f!slco al 31 de diciembre de 19,. 
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El 22 de diciembre de 19 .•• Ingresaron a este almacén materias 
Primas para fabricar en el próximo mes de enero 10 refrigeradores 
HQdelo LU y 20 MOdelo ES. 

Se terminaron de fabricar, con materias prl~as ingresadas el 24 
de novle~bre de 19.,, , 9 refrigeradores MOdalo LU y 18 Hodelo ES 
el 30 de diciembre y fueron entregados al Al~acén de Productos 
Tcrrnl na dos. 

Costo de materias primas Ingresadas el 22 da dlclembr~ de 19,, 

Para fabricar 10 rafrlgerador1s :·lodelo LU y 20 liodelo ES. 

i·laterlales Cantidad Unidad Praclo Medio Importe 

Compresor de 
de gas refr.!, 
gerante: 
Tipo GR 10 Pza. 270,000 21 700,000 
Tipo CH 20 Pza. 200,000 4'000,000 

Para serpentines: 
Cat. L 10 Conjunto 79,000 790,000 
Cat. 20 Conjunto 58,000 1'160,000 

Para Charolas: 
Forma LX 40 Conjunto 12,900 516,000 
Forma EX 40 Conjunto 10,650 426,000 

Umlna: 
Esp. AC-L 60 Pza. 20,000 11 200,000 
Esp. AC-E 80 Pza. 15,910 1 '272,800 

Complementarlos Mlscel~neos 1'327,128 
(soldadura, remaches 
esmates, etc.) Total 13'391 ,928 
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Costo de fabricación de 9 refrigeradores Modelo Lu y 18 Mo
delo ES, el 30 de diciembre de 19 ... 

Para 9 refrigeradores Modelo LU. 

Costo de fabricación Importe 

Materias Primas 
* Mano de Obra 
* Gastos de fabricación 

Total 

Para 18 refrigeradores Modelo ES. 

Costo de fabricación 

:·latulas Primas 
* :·lano de Obra 
* Gastos de fabricación 

Total 

* Importe proporcionado por la compaílla: 

5'200,794 
1 1404,214 
1 '456,222 

8'0ó1,230 

importe 

6'051,941 
1'712,985 
1'781 ,504 

10'346,420 

27 y 25% de mano de obra; 28 y 26~ de gastos de fabricación 
del costo de la materia prima para refrigeradores Modelo LU y 

ES, respectivamente. 

Observaciones: Se verificó que hablan Ingresado todos los mate
riales al Almacén de Producción por medio de los vales hechos al 
Almacén de Materias Primas, as! como los empleados en la fabrica
ción de los 9 refrigeradores Modelo LU, y los 18 Modelo ES. 
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Almacén de Productos Terminados Indice C-3 
lnyentarlo flslco al 31 de diciembre de 19 ••• 

En este almacén encontrarnos 12 refrigeradores Modelo LU y 

25 Modelo ES, considerando los Ingresados del Almacén de Pro
ducción: 9 y 18 de esos modelos respectivamente. 

Los costos de fabricación fueron: 

Producto Cantidad Unidad 

Refrigerador: 
Modelo LU 
;.1odelo ES 

12 
25 

Observaciones Generales. 

?za. 
Pza. 

Costo Unitario Importe 
de fabricación• 

895,692 
574,901 

To ta 1 

10'748,304 
14'370,025 

25'113,329 

1) Los materiales que entran y salen del almacln da ~atarlas -
Primas se controlan por medio de tarjetas de Almacén de ~J

terlas Prl@as. 

2) Los materiales que entran al Almacén de Producción se contro
la por coplas de vales hechos al Almacén de Materias Primas. 

3) El. costo unitario de lo inventariado en los tres almacenes se 
lleva en contabilidad por el método de precio medio. 

* Los costos unitarios de fabricación son dados de acuerdo al costo 
medio de materias primas , el cual no tuvo variación en noviembre 
y diciembre. 
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Pruebas de compras, consumos y costos. 

Con el objeto de comprobar el control y la veracidad de las ca~ 
pras, consumos y costos de los materiales se tomaron los corres
pondientes al mes de septiembre del año a auditar en los tres al
macenes. Las actividades las efectuamos en abril, dentro del pe
riodo de la auditoria, teniendo sólo en cuenta las cantidades por 
grupos de materiales mAs representativos: compresores, serpentines, 
charolas y l~~inasen el Almacén de materias primas y en el Almacén 
de Producción en Proceso y en el de Productos Terminados se consi
deraron los mismos grupos •As los materiales cogplementarlos. 

Los datos fueron obtenidos de tarjatas auxiliares de Almacén de 
Materias Prl~as. 



Compresores 

Fecha de 
entrada o 
sa 1 l da 

31 Ago. 
12 Sept. 
24 Sept. 

de gas 

No. de 

Compañia "X, S.A." 
Septiembre de 19 ••• (ano a revisar) 

Movimiento de Almacén de Materias Primas para re
frigeradores Hod. LU 

refrigerante Tipo GR 

factura Especie P rec 1 o de P rcc lo 
remisión u Entr~ Sal.!_ Existencia Unidad f.led lo 
orden da da 

Saldo 12 260,100 

Compra 12 24 265,000 262,550 

Consumo 11 13 262.550 

Para serpentines Cat. L. 

31 Ago. 

15 Sept. 

24 Sept. 

Saldo 

Compra 

Consumo 

12 

11 

12 

24 

13 

77. ººº 
75,000 

76,000 

76,000 

Valores 
Debe Haber Saldo 

\ 

1 

1 
3•121,200: 

3'100,000 6'301,200¡ 

2'080,0503'413, 150! 

924,000 

836,000 

900,000¡ 

1 1 024,0oo! 
i 

900,0001 

1 

1 

~ \ 
l 



Companla •x, S.A." 
Septiembre de 19 ••• 

Movimiento de Almacén de Materias P r l ,nas para 
refrigeradores Mod. LU 

Para Charolas Esp. L 
Fecha de llo. ile factura E spec! e Precio Precio Valores 
entrada remisión u Entr2_ Sall Eds de 
o salida orden da da tencla Unidad J.ledlo Debe Maber Saldo 

31 Ago. Saldo 40 10,900 523,200 
Sept. Compra 40 96 10,900 10,900 523,200 11 046,400 

25 Sept. Consumo 44 52 10,900 479,600 566,800 

Lamina AC-L 

Fecha de llo.de factura Especie Precio Precio Valores 
entrada remisión u Entr_!l. sa ll Exlstc!l de 

o sal !da orden da da c la Unidad Medio Debe Haber Saldo 

31 Ago. Saldo 72 10 ,350 1 1 357,200 

02 Sept. Compra 72 144 19,000 10 '925 11 360,000 2 1 725,200 

22 Sept. Consumo 66 7ll lü,925 11 249,050 11 476,150 

º' o 



Compaílla "X, S.A." 
Septiembre de 19 ... ( aílo a revisar) 

Movimiento de Almacén de·Naterlas Prlmas para refrl 
geradorcs 1-iod, ES 

Compresora de gas refrigerante T l po CH. 

Fecha de No. de factura Especle Preclo Preclo Val ores 
entrada remlsl6n u Enfr~ Sal! ExlsteD_ 
o salida orden da da c i a Unitario Med lo Debe llaber Saldo 

31 Ago. Saldo 22 190,000 4' 180,000 
12 Sept. Compra 24 46 195,000 192,600. 4 1 100,000 8'860,000 
24 Sept. Consumo 22 24 192,600. 4°237,391 4'622,608 

Para Sepentines Cat. E 

Fecha de No. de factura Es~ecle Precio Precio Valores 
entrada remlsl6n u Entr~ Sa 11 Existen Unitario 1-ied i o Debe Haber Saldo 
o salida orden da da cia 

3 t Ago. Saldo 24 55,000 t 1 320,000 
15 Sept. Compra 24 40 56,000 55,500 t '344,000 21664,000 
24 Sept. Consumo 22 26 55,~00 11 221,000 t 1 443,000 

º' 



Compaílla "X, S.A.' 
Septiembre de 19 ••• (año a revisar) 

Movimiento de Almacén de Materias Primas para 
refrigeradores MOd. ES 

Para charolas E 

Fecha de 
entrasa o 
sa 1 ! da 

31 Ago. 
2 Sept. 

22 Sept. 

No. de factura 
remisión u 
orden 

Saldo 
Compra 
Consumo 

Laminas AC-E 

Fecha de tlo. de Factura 
entrada o remlsl6n u 
sa 11 da orden 

31 Ago. Saldo 
Sept. Compra 

22 Sept. Consumo 

Especie 
Entr.!!_ sa 11 
da da 

46 
44 

Existe!! 
cla 

46 
92 
48 

Especie 
EntrE_ sa 11 Existe!! 
da da cla 

' '90 
96 186 

OB 90 

Precio 
Un ita-
ria 

O,G50 

Precio 

lledl o 

0,650 
81650 

0,650 

Pre e 1 o P rec 1 o 
Un Ita-
rlo Medio 

13,ílOO 
14,000 13. 903 

13,903 

Valores 

Debe Haber 

397,900 
300,600 

Valores 

Debe /laber 

1'34·1,000 
1 1 223,403 

Saldo 

397,900 
795,000 
415,200 

Saldo 

1'242,000 
2'506,000 
11 362,516 

º' N 



Compa~la 'X, S.A.' 
Septiembre de 1g ••• 

Movlmlento de Almacén de Producción 

63 

Al 31 de agosto de 19 •• se tenlan ingresados los materiales para 
fabricar 12 refrigeradores !lodelo LU y 24 Modelo ES, cuyo l::iporte 
total tomado a costo medio en esa fecha fue el slgulente: 

Materiales Costo Unitario :·led lo Importe 
Para refrigeradores: 

12 Mod. LU 545,S9a 6 1550,776 
24 Mod. ES 352,425 8 1458,200 

Se terminó su fabrlcacl6n el 30 de Septiembre y fueron ingre
sados al Almacén de Productos Terminados. 

Considerando los costos de la materia prima y los de transforma
ción: mano de obra y gastos de faJrlcaclón dlo los slgulentes im
portes: 

Para 12 refrigeradores Modelo LU y 24 refrigeradores Modelo ES 
respectivamente: 

Materia Prlma 
Mano de Obra 
Gastos de Fabricación 
Total 
Materia Prlma 
Mano de Obra 
Gastos de fabrlcacl6n 
Total 
SUMA TOTAL 

I:·IPO~TE 

6'550,776 
1'76d,709 
11834,217 

10 1 153,702 
8 1 423,200 
2'107,050 
2' 191,332 

12'726,582 

!MPOaTE TOTAL 

22 1 880,284. 
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El 22 de septiembre entraron materiales para fabricar en el mes 
de octubre 11 refrigeradores Modelo LU y 22 Modelo ES, con el im
porte tomado a costo unitario medio en esa fecha fue el siguiente: 

Materiales Costo Unitario Medio 

Para refrigeradores: 
11 :.lod. LU 550,194 

22 ~ad. ES 356,302 

To ta 1 

:iotas: 

importe 

6'052, 134 

7'838,544 

13'890,778 

1) El Ingreso de los 12 refrigeradores i·lodelo LU y los 24 :.lodelo ES 

al Almac~n de Productos Ter1inados fue co;probado por los vales 
da salida del Almacén de Producción y los ingresos anotados en 
las tarjetas de registros da entradas al al;:iacén de productos 
terminados. 

2) Los ;:iat~riales que en~raron el 22 de sept!e;:ibre de 19 .•• fueron 
co~probados por los vales d2 pedidos h2chos del almacén de pro
ducción al de materias primas, as! co~o las salidas de éste re
gistradas en sus tarjetas. 
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Compaílla "X, S.A." 
Septiembre de 19 .•• 

~ovlmlento de Almacén de Productos Terminados 

Este Almacén el 1 de agosto de 19 .•. tenla en existencia 10 
refrigeradores Modelo LU y 19 Modelo ES. 

En el transcurso del mes de septiembre al dla 30, quedaron por 
ventas efectuadas un refrigerador de cada modelo e Ingresaron el 
30 de septiembre 12 y 24 ~odelo LU y ES, respectivamente. La -
existencia en esta última fecha fue de 13 rafrlgeradorcs Hodelo 
LU y 25 ~odelo ES. 

Los costos de los refrigeradores calculados a costo medio de -
fabricación en agosto fueron: 
Producto Cantidad Unidad Costo ,\edio I~por:e 

~efrlgerador: 

Modelo L~ 13 Pz i. 3"5,142 10'399,94& 
ilodalo E3 25 Pza. 530,274 13'256,850 

Total 24'256,696 

Observación: : 
1) Las pruebas efectuadas en los movimientos ·de las materias -

primas, producción en proceso y productos terminados, en los -
tres almacenes en el mes de se?tlembre de 19 ••• , se pudo cons
tatar que el control en estos tres renglones Inventariados son 
aceptables y los costos que tiene Ja compaílla asignados a la 
materia prima, mano de obra y fabricación son razonablemente -
correctos para la buena marcha de la negociación. 

Por otra parte, el auditor deba tener presente la conveniencia 
de guiarse por un programa preestablecido, según lo anerite el ente 
económico a revisar, aplicando las normas y procedimelntos de au
ditoria adecuados a cada caso, con la razonabilidad aceptable y con 
el convencimeinto juicioso de la veracidad y exactitud de los resul
tados, sin Importar los efectos que puedan repercutir en su dicta
men de los estados financieros sean positivos o negativos • 
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Capital social y reservas de ca
pital. 
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- Carta de cobro de honorarios-

(Nominación social del despacho 
(Nombre d~I C.P. responsable ) 
(Dirección y teléfono ) 

Compan!a "X", S.A. 
Sr. c. P. • • • • • • 
Gerente General de la Companta "X, S.A.". 

~stlmado .senor: 
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Fecha 

Sirva ésta para confirmar nuestrJs pláticas del 30 de noviembre 
de 19 ••. , rospecto a los honorarios que cobrare•os por IJ JUdi
tor!a completa qua practic~re~os de los estJdos financieros de la 
compañia mencionada, la cual co~prenderá del 1' de enero al 31 de 
diciembre de 19 .••• 

Con basa a las alternativas presentadas por nosotros para el c~ 

bro de honorarios, fue convenido y aceptado por ustedes que éste 
fuera a cuota fija de$ •••••• condicionado a qua circunstancias -
surjan en el curso de la auditoria que obstaculicen su desarrollo 
de manera fluida y con la corrección deseada. 

Atenta~ente 

(NOmbre y forma del auditor responsable 

(Firma de confor~ldad) 



CAPITULO CUARTO 
Responsabilidades del Contador Público 

en su Ejercicio Profesional. 

Introducción. 

73 

Ya se ha dicho reiteradamente que un dictamen es la opinión de 
un contador público da una auditoria practicada, en donde comuni
ca de manera formal la conclusión seora la situación general que 
presentan los estados financieras examinados por él y, a la vez, 
expresa las bases de su conclusión. 

?rActlcamente el auditor puede concluir que los balances y pér
didas y ganaclas en los diferentes ruolos examinados son correctos 
o Incorrectos, según los resultados da los hechos que revisa y ve
rifica para tomar la decisión final de expresar tll aflr~acl6n. 

Lo anterior le da al contador público serlls r!sponsaollidadas 
que nacan precisamente de la conflanzJ que sa tlana en su dictamen 
emitido y en todo trabajo profesional que ~acuta, puesto que se -
le reconoce su ética y legalidad da actuación. Sin e~bargo, para 
llegar a obtener la aceptación de confianza pl2na de su trabajo 
no es, de ninguna manera, en forma gratuita ni ciega, ya que el 
contador público estA avalado por su ética y alta preparación --
profesional, que las aplica cumplidamente en toda la extensión y 

profundidad, as! como las leyes que el Estado le Impone para ser 
acatadas lrrestrlctamente a fin de garantizar que el trabajo em
prendido sea llevado a cabo por los causes legales establecidos. 

Las responsabilidades que tiene el contador público como auditor 
dictaminador emanadas de su propia profesión y de las leyes que el 
Estado le adjudica se expondrAn ensegu?ia~ 

3.1. Responsabilidades derivadas de su propia profesión. 

Para hacer una auditoria de un ente económico o de cualquier -
otro trabajo de lndole profesional, el contador público es contr! 
tado y renumerado por quienes reciben los resultados de su labor. 
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llo obstante que sea renumerado por los que lo contratan, su In
dependencia de actuación, como norma fundamental, debe ante todo 
cumplirla en su cabal concepción. 

Ahora bien, como una auditoria de estados financieros Implica 
una estrecha relación de trabajo con la administración del ente -
económico, puesto que al ejecutarla se requiere un amplio cono
cl~lento da muchas de las acciones, decisiones y juicios de las 
polltlcas de la dirección a·dmlnltrati'la en razón del Indudable 
efecto que tienen en los resultados que se obtengan en los dife
rentes rublos, hace necesario que el auditor fomente las mejores 
relaciones personales con el cliente y con todo el personal que 
de alguna manera tenga Ingerencia con los asuntos que Interesan 
en la auditoria, con el prop~slto de allegarse la Información -
Otil y necesaria para al mejor desampeílo de su trabajo; sea esta 
Información favorable o desfavora~la para el cliente en su reve
lación, ya que lo Onico pretendido por el auditor es dar cumpli
miento de dictaminar de manera veraz y responsablemente d~ los re 
¡wltados de la auditoria. 

En consecuencia, los contadores pObllcos como auditores lndepe~ 

dientes han adoptado normas de actuación y normas de ética pro
fesionales, que son las directrices que marcan el camino a seguir 
y obligan a encontrar soluciones a algunas reticencias que la ad
ministración tenga en la revelación clara de algunos hechos por un 
mal entendido. 

Por lo tanto, el auditor se ha echado a cuestas la responsabili
dad de responder ante sus clientes y la sociedad a prestar el óp
timo servicio profesional, competente, Integro y objetivo. Esta res
ponsabl ldad se salva cumpllen~o las directrices normativas dadas 
por la propia profesión y de aplicarlas de la mejor manera y jui
ciosamente posibles. 

Las directrices en su conjunto se enmarcan en dos áreas: normas 



75 

técnicas y normas de relación. 

Las normas técnicas son las que conducen al trabajo del auditor. 

Las nor~as de relación son las que conducen la interrelación -
del auditor con el cliente, el público y sus colegas. 

Las normas técnicas estan contenidas en las normas 
entos de auditoria generalmente aceptadas ya referidas. 

procedi~I-

Las normas de relación se encuentran en el CódiJo de Etica Pro
fesional del Instituto ~e~icano de Contadoras Públicos.A.e. 

En este Código se dan los postulados y las nor~as generales que 
debe tener sle~pre presenta el contador público como nor~a ltica de 
relación actuante, qua son sus responsabilidades propias e i~pos

tergables an el ejercicio profesional y, aún m~s. en cualquier otra 
actividad emprendida d•ntro do la vida cotidiana. 

Ambas nor~as, técnicas y de relación, en la pr~ctica no son in
dependiantes puesto que unas otras se co~plementan y asemejan en 
al¡unos casos, por lo que su observancia es obviamente simultanea, 

3.2. Responsabilidades impuestas por las Leyes del Estado. 

En nuestras leyes se dan las responsabilidades que tiene el co~ 

tador público como profesional de manera general pero debidamente 
tipificadas. 

Responsabilidades profesionales 

La Constitución Politica (Glexpresa claramente en el Art.5,se
gundo parrafo, que "La Ley determinara en cada Estado, cuales son 
las profesiones que necesitan titulo para su ejercicio las condi
ciones que deben llenarse para obtenerlo y las autoridades que -

(Glop. Cit. en Bibliografta 
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han de expedirlo". 

El Código Penal Federa!(l)en su Titulo.- Responsabilidad profe
sional, Cap.!. Disposiciones generales dice en: 

Art. 223. Los profes!on!stas, artistas o técnicos y sus auxilia
res, ser~n responsables de los delitos que cometan en el ejercicio 
de su profesión, en los t~rm!nos siguientes y sin perjuicio de las 
pravenc!ones contenidas en la Ley Genera! de Salud o en otras -
normas sobre ejercicio profesionales, en su caso: 
l. Adem~s de las sanciones f!jldas por las delitos que res~lten -

consumados, segQn sean intencionales o por imprudencia punible, 
se les ap!!car3 suspensión de un mes a dos años en e! ejercicio 
de la profesión o definitiva en caso de r2!nc!d2nc!a, y 

!l. Estar~n obligados a la reparación del daílo par sus actos pro
pios o por los de sus auxiliares cuando ~stos o~ren de acuerdo 
con las instrucciones de aquéilJs. 

Del m!sQo tanor al artlc~lo anterior encontramos en el Códi
go Penal del estado dJ Jal!sco(Sla~, 

Art. 206.- Los médicos, cirujanos y dem~s profes!on!stas simi
lares y auxiliares ser~n panalmente rasponsables por !os daílos que 
causen en !a pr3ctica de su profesión en los tér~!nos siguientes. 

Fracciones l y !l. Términos iguales a los dados en el Art.223, 
anterior. 

En todo caso, aunque el Art. 205 refiere la responsabilidad a 
la profesión médica, se hace extensiva a todas las profesiones, -
artes y técnicas por el Código Penal Federal. 

En la Ley Reglamentaria del Art. 5 Cont!tuc!onal en el ejerci
cio de las profesiones en el Distrito y Territorios Federales y -
Reglamentos( 9), dice: 

Cap. Vil!. De los delltos e Infracciones de los profeslonlstas 
y de las sanciones por lncumpl!mlneto de esta ley. 

Art. 61. LOs delitos que cometan los profeslonlstas en el ejer-

(7,B, 9loP. Cit. en Blbl!ograf!a. 
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ciclo de la prof~stón serán castigados por las autoridades compe
tentes con arreglo al Código Penal. 

Art. 62. El hecho de que alguna persona se atribuya el car~cter 

de profestontsta sin tener titulo legal o ejerza los actos propios 
de ta profesión, se te castigará con la sanción que establece el 
Art. 250 del Código ?enal vigente, a excepción de los gestoras se
~alados en el Art.25 de esta ley. 

Art. 63. El que ofr1zca pQblicamente sus servicios como profesto
nlsta, sin serlo, sa te castigar~ con la misma sancl6n que esta
blece et articulo antartor. 

- Art. 250. Se sancionará con prtst6n de un mes a cinco años y 

multa de diez mil pesos: Fraccl6n 11. Al que sin tener titulo -
profesional o autorización para ejercer una profesi5n raglamentada, 
ex?edldos por autoridades u orJanis~os lJgai~enta capacitadas para 
ello conforme a tas disposiciones regla~entarias del Art. 5 cJnsti
tuctonal: 

a) Se atribuya el carácter de profeslonista; 
b) ílealica actos propios de una actividad profesional, con axcez 

ct6n de lo previsto en el tercer párrafo del Art. 23 de la 
ley reglamentarla del Art. 5 Constitucional ; 

c) Ofrezca pQbltcamente sus servicios profesionales; 
d) Use un titulo o autortzact6n para ejercer alguna actividad 
profesional , sin tener derecho a ello; 
e) Con objeto de lu~rar, se une a profeslonlstas legalmente a~ 

tortzados, con fines deeJ~rctcto profesional, o administrar 
alguna asoctact6n profesional.-

-Art. 26. Las autoridades judiciales y las que conozcan de asun
tos contenctoso-admtnlstrativos rechazarán la intervención en ca-
l !dad de patronas o asesores t~cntcos del o los interesados, de -
personas que no tengan tltulo profesional registrado •. 

El mandato para asunto judicial o contenctoso-admtnlstrattvo -



78 

determJnado, sólo podrl ser otorgado en favor de profeslonlstas con 
titulo debidamente registrado en los términos de esta ley. 

Se exceptuarln los casos de gestores en asuntos obreros, agra
rios o cooperativas y el caso de amparos en materia penal a que 
se refiere los articulas 27 y 23 de esta ley-. 

El Código Civil del Estado de Jalisco(lOl, en su Titulo Décimo; 
Del contrato de prestación de servicios, Cap. !!, De la prestación 
de servlclos profeslonaies, dice: 

Art. 2531. Los que sin tener Titulo correspondiente ejerzan pr~ 
fesiones para cuyo ejercicio la Ley le exige Titulo, ademls de in
currir en las penas respectivas, no tendrl derecho a co~rar retri
bución por los servicios profesionales que haya prestado. 

~emontlndonos al Art. 250 encontramos qua hace mención clara en 
la Fracción 11, del cumplimieíltO de las disposiciones reglamentari
as dei Art. 5 constitucional, para ejercer una profesión legalmente 
reconocida en for~a genera!. 

Estas disposiciones reglamentarias no son otra cosa que ei d~ 
registrar en ia Oirecci~n Genera! de ?rofeslones, dependencia -
de la Secretarla de Educación PObiica, ei titulo profesional lle
nando los requisitos que para tal efecto exige la Ley Reglamentaria 
del Art. 5 constitucional. 

Por otra parte,no es por demls referir que para que un contador 
público sea registrado como dictaminador de la revisión de los h~ 

chos económicos declarados con fines fiscales de cualquier empresa 
o negocio, o de algOn otro causante, segOn refiere la fracción 1 
del Art. 52 del Código Fiscal de la Federación, la Dirección de -
Auditoria Federal como órgano de la Secretarla de Hacienda y Crédl 
to PObilco, establece ios requisitos que debe llenar el contador 
pObllco, estos son: 

l. Acreditación de su nacionalidad mexicana. 
11. Cédula profesional emitida por la secretarla de Educación 

Pública. 

(10) Op. Cit. en Oibliografla 
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111. Constancia e~!t!da por colegio de contadores pQbl!cos que 

acredite su calidad de miembro activo, expedida dentro de los 
dos meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

Asimismo, deber~ expresarse bajo protesta de decir verdad que 
no está sujeto a proceso o condenado, por delitos de car~cter 

fiscal o por delitos intencionales que ameritan pena corporal. 

Como puede deducirse da todo lo expuesto, cualquier delito que 
cometa el contador público en el ejercicio de su profesión,conlle
va la penal id ad correspondiente que las ley;is le adjudican, por lo 
qui debe tener mucho cuidado en su actuación para llbrarsa de ellas 
y, sobre todo, cumplir su trabajo de acuerdo a lo5 clnones pro
fesionales, éticos y rnoralas. 

Sea ta slgui3nta sar!a de ejemplos reales( 1)Je delitos que ~an 
cometido algunos contadoras pQbl!cos en la emisión de sus dictl
menes, intencionales o por inprudencia punible , por el sencillo 
hecho da no tomar en serio sus responsa~llidades, tanto profesio
nales co10 de las Leyes de Estado, en todo su alcance. 

1. Ueinanda contra contadores pQJlicos que dictaminan sin hacer un 
examen de los estados financieros. 

2. Demanda contra aquellos profesionistas que otorgan su f 1 roíla sin 
revisar el trabajo que efectuó otra persona. 

3. Demanda contra contadores pObl!cos que omiten hechos 11:1portantes. 
4. Demanda contra contadores pQbl!cos que han sido juzgados por 

evasión fiscal al go!>ierno 
5. Demanda contra contadores pQ~licos ~ar negligencia ordinaria en 

relación a su trabajo profesional. 
6. Demanda contra contadores pQol!cos por errores de asientos en

ganosos y no detectados. 
7. Demanda contra contadores públicos por dejarse !Df~~lr por sus 

clientes. 

ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LF1 

NU DEBE 
OiBUUTECA 



Conclusiones 

Lo expuesto en este trabajo puede resumirse en los siguientes 
puncos: 

80 

1. Que la Gontadur!a Pública es una profesión eminentemente de -
servicio social y su aplicación cimenta sanamente el proceso y 
desarrollo económico de la sociedad. 

2. Que entre los múltiples servlclos prestados por un contador -
público destaca, por su Importancia, el d¿ dlctamlnar los esta
dos flnJncleros de una empresa o negocio, o de cualquier ente 
econó~ico, que por su propia naturalsza tiene la imperiosa ne
cesidad de conocer esos estados y lJ sltuaclón que guardan, ya 
qua de ésto deriva el conocimiento real d! las finanzas y de 
las pol!ticas seJuldas por la dlrecclón admlnlstratlva de la 
entldJJ económica. 

3. ~ue el dictamen es un docu~ento de opinión, e~ltldo y avalado 
por un contador púJllco lnde~enoiente de los resultados ob
tenidos en la ejecución de una auditoria. 

4. Que el dictamen es tan confiable en sus resultados como la pro
pia auditoria practicada, ya qu~ sl ésta es ejecutada cuidado
sa y técnicamente arrojarA resultados ciertos, los cuales se
rAn expresados en algún tlpo de dictamen: llmplo o con salvedad. 

5. Que la auditoria, como base del dictamen debe de hacerse acatan
do en forma rigurosa pero razonablementJ sus normas y procedl
mlentos generalmente aceptados, as! como los pronunclamlentos 
que para estos fines son dados por la Comlslón de Normas del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

6. Que hay que tener siempre presente que antes de lnlclar los tra
bajos de auditoria deben de efectuarse fundamentalmente las la
bores preparatorias para su ejecución, puesto que éstas son de 
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primer!sima importancia porque proporcionan ias bases para pla· 
near y organizar dichos trabajos, facilitando grandemente sud~ 
sarrollo de .;1anera co,.1pleta, Ucntca, varaz y eficaz. 

7. Qua para ~acer auditoria Fiscales Fcdaralas es nacasarlo llenar 
los raquis! tos contenidos en •l Art. 52 dal C6diJO Fls:al de la 
fgderaci6n y su reglamento respectiva. 

J. Qua la gdnasis del dictJmen d< estaJos financieros emana Je la 
nac•sldad na:ural d! las entiJaJas econó~i:as de conocerlos J 

da sa;er la situación qu3 JUdrdJn, ast co:~o los resultJdos Ja 
la> acclon~s que h·JJa a,ili:ado lJ diraccl~n ihinls:ratlva an 
su ~dstlón y qua pJra ojt2~2r esos conocimiantos as i.1~res~i11-

dibla nacer una auditor!J jlen plJn~aua y or~anizaja a fi~ Je 
dar u~ dicta.1~n que :u.1plj coíl lJ r~q~~riJo, si~ndo ~sto Qni
c18~11:~ laJrado c~n lJs sdrviciJs J¿ un CJíltddor pajlicJ deJi
daii1e11t~ pr~;).ifJ.do, 2.< 1.::ri ;..:n~J~'; ¡ J.-:tuJl i.!'JJJ en tJl :J;¡;:¡: 

de CS,)·:n:idl i.:Jci·5n. 

9. Que al di:tJ.1¿n ¿n st es un docu~:~ntJ qua si¡1t~tiZd t0s r3s~l

tad~s de los tra~aujos de auJltorl• J~ los estados finJnci!r~s 

y la situa:l5n qua guardan 2n un periodo de ti!~po, darivaJo -
todo ello del examen MtóJico y ordenado da la contaJilldad da 
las entldade; econó.nicas mediante las co1nprobaclones ·facle11tes 
de las operJclones registradas y la Investigación de todos los 
hechos que le son relativos con el propósito final de deter~lnar 

su corrección o Incorrección e Informarlos en for~a de opinión 
real y responsablemente los resultados obtenidos. 

10. Que por tener varias responsabilidades ante los clientes y -

con toca la sociedad en la emisión de dlct~~enes de estaJos -
flnacleros, el contador público debe de actuar con alta mora
lidad y aplicar sus conocimientos adecuadament9, apeglndose sie! 
pre a su ~tlca profesional y cumplir con las leyes y regla~entos 

que el Estado le impone como deberes y obll~aclones, que garan
tizan la aceptación de fe pública en la legalidad y la veraci
dad de los dlctamenes e~ltldos, salvo pruebas de contrario. 
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A p 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PU3L!CO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Uni 
dos Mexicanos.- Prasidencia de la Repóbllca. 

MIGUEL DE LA AAD~IJ H. Presidente Constitucional de los 5stados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultades que me confiera el 
articulo d9 frJccl6n l, de la Constltucl6~ Polltica da los Estados 
Unidos ~exlcanos, y 

ca;:s 1 JE~.1:1Do 

Que el C~dlJO riscal d~ IJ Federaclún establece en diversos pre
ca~tos q~= sus disposiciones ha~rln de ser reglJ~entadas a afecto 
de facilitar su cu~pli~lento a los cJntri~uy~nt3s y dem~s obligados; 

Os lai Facultod31 de las Autorldadss riscales 

SECClOn PRIHE~A 

Oe los Olctimenes de Contadores PObllcos 

ARTICULO 45.- El contador pó~llco que desee obtener el registro 
a que se refiere la fracción l del articulo 52 del Código, deber~ 

presentar solicitud ante las autoridades fiscales competentes, acom 
panando copla certificada de los siguientes documentos: 

l.- El que acredite su nacionalidad mexicana 

!!.- Cédula profesional emitida por la Secretarla de fducac!On 
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Pública. 

lll.- Constancia emitida por el colegio de contadores públicos 
que acredite su calidad de miembro activo, expedida dentro 
de los dos meses anteriores a la presentación de la soli
citud. 

Asimismo, deberá expresarse bajo protesta de decir verdad que no 
está sujeto a proceso o condenado, por delitos de carácter fiscal o 
por delitos Intencionales que ameriten pena corporal. 

ARTICULO 46.- Los contribuyentes que deseen dictaminar sus esta
dos financieros de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 52 
del código, deberán presentar aviso a las autoridades fiscales -
competentes dentro de los cuatro o tres meses siguentes a la fecha 
de terminación de su ejercicio fiscal, según se trate de personas 
f[sicas o morales, respectivamente, obsevando las siguientes reglas: 

l. El aviso deberá ser suscrito tanto por el contribuyente como 
por el contador públ ice que vaya a dictaminar. 

!l. El dictamen se referirá invariablemente a los estados finan
cieros del último ejercicio fiscal. 

En los casos en que se anticipe la fecha de terminación del ejer
cicio el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, se podrá 
presentar tanto por el ejercicio de doce meses, como por el ejercicio 
irregular que se origina con el cambio siempre que dicha presentación 
se efectúe, en cada caso, dentro del plazo establecido en el primer 
párrafo de este articulo. 

Cuando el contribuyente haya obtenido prórroga para la presentaalón 
de la declaración del impuesto sobre la renta.del ejercicio fiscal 
de referencia, por el mismo tiempo se considerará prorrogado el pla
zo para la presentación del aviso a que se refiere este articulo. 
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ARTICULO 47.- El aviso a que se refiere el art!culo anterior no 
surtirá efecto cuando: 

l. No haya sido presentado en los términos de dicho precepto. 

11. No esté registrado el contador público propuesto por el co~ 
tribuyente para formular el dictamen o su registro se encu
entre suspendido o cancelado. 

lil. Con anterioridad a la presentación del aviso haya sido noti
ficada orden de visita domiciliarla al contribuyente, por el 
ejercicio fiscal al que se refiere el aviso. 

lV. Se esté practicando visita domiciliarla al contribuyente por 
ejercicios anteriores a aquél a que se refiere el aviso, o 
bien, por haberse emitido, aun cuando no se haya notificado, 
orden de visita domiciliaria referente a dicho ejercicio. 

Cuando ia visita domiciliaria se refiere a ejercicios anteriores 
al que se dictamina, la Secretarra, tomando en cuenta los anteceden
tes respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales del con
tribuyente, podrá dar efectos a la presentación del aviso, si as[ se 
le notifica a éste y al contador público dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que se efectúe dicha presentación. 

v. Exista impedimento del contador público que Jo slscr!ba. 

ARTICULO 48.- El contribuyente podrá renunciar a .la presentación 
del dictamen o sustituir al contador pGblico originalmente desig
nado siempre que lo comunique a la autoridad fiscal competente, -
dentro de los tres meses siguientes a Ja presentación del aviso a 
que se refiera el articulo 46 anterior, justificando los motivos 
que tuviere. 

Cuando el contador pQblico no pueda formular el dictamen por 
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Incapacidad flsica o Impedimento legal, el aviso para sustituirlo 
se podrA dar en cualquier tiempo antes de que concluya el plazo para 
presentar el dictamen. 

Si existiera sustitución del contador público, las autoridades 
fiscales competentes, podrán autorizar a solicitud del contrlbuyete 
que el dictamen se presente dentro del octavo mes siguiente a la 
terminación del ejercicio fiscal de que se trate. 

El contador público tendrá la obllgac!6n de formular su dictamen, 
salvo que tenga incapacidad flsica o Impedimento legal para hacerlo 
o que dentro de los tres meses siguientes a la fecha de presentación· 
del aviso a que se refiere el articulo 46 anterior, presente nuevo 
aviso ante las mismas autoridades comunicando que renuncia a formu
larlo, Justificando los motivos que tuviere. 

ARTICULO 49.- El contribuyente que hubiere dado el aviso a que se 
refiere el articulo 46 de este Reglamento estará obligado a presen
tar ante la autoridad fiscal competente, el dictamen relativo a sus 
estados financieros y los demAs documentos a que se refiere el ar
ticulo siguiente, dentro de los cinco meses siguientes a la termi
nac 16n del ejercicio fiscal de que se trate. Este plazo se ampliará 
por el tiempo en que se prorrogue la presentación de la declaración 
del Impuesto sobre la renta del ejercicio. 

La autoridad fiscal competente podrá conceder prórroga hasta por 
un mes para la presentación del dictamen y los documentos citados, 
si existen causas fortuitas o de fuerza mayor debidamente comprobadas 
que Impidan el cumplimiento dentro del plazo mencionado en este ar
ticulo. La sol icltud correspondiente deberá ser firmada por el con
tribuyente y presentarse a más TARDAR UN MES ANTES DEL VENCIMIENTO 
DE DICHO PLAZO. Se considerará concedida la prórroga por un mes, si 
dentro de los diez dlas naturales siguientes a la fecha de presen
tación de la solicitud de prórroga la autoridad f lscal competente no 
le da contestación. 
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El dictamen los documentos citados que se presenten fuera de 
los plazos que prevé este Reglamento, no surtirán efecto alguno, 
salvo que la autoridad fiscal competente considere que existen ra
zones para admitir tales documentos, caso en el cual deberá comu
nicar tal hecho al contribuyente con copia al contador público, 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha de su presentación. 

ARTICULO 50.- El contribuyente que hubiera dado el aviso para 
dictaminar los estados financieros, deberá presentar el original y 
copia de los siguientes documentos. 

l. Dictamen relativo a los estados financieros. 

li. Los siguientes estados financieros básicos examinados por 
el contador público respecto de los cuales emite su dicta
men. 

a) Estados de posición financiera; 

b) Estados de resultados; 

c) Estados de modificaciones del capital contable; y 

d) Estados de cambio en la situación financiera; 

También se acompañarán las notas a estos estados. 

Iil. Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contri
buyente, emitido por el contador público. 

IV. Los sigJentes anexos a los estados financieros; 

a) Estados comparativos de resultados; 

b) Estados comparativo de los costos de producción y de 
ventas; 
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c) Análisis comparativo por subcuentas de los gastos de fabrica
ción, de administración, de ventas, financieros y otros gastos. 

d) Análisis del movimiento en e! ejercicio de !as reservas com
plementarias de activo y reservas de pasivo; 

e) Relación de contribuciones a cargo del contribuyente o en su 
carácter de retenedor, manifestadas bajo protesta de decir 
verdad. En. el caso de contribuyentes personas flslcas con ac
tividad empresarial, deberán wenclonarse tanto las contribu
ciones derivadas de dicha actividad como las provenientes de 
ingresos distintos o la mención expresa de que no hubo, de tal 
manera que se muestre la contribución definitiva por impuesto 
sobre la renta; 

f) Conciliación entre el resultado contable y fiscal para efectos 
del impuesto sobre la renta; 

g) Conciliación entre los ingresos dictaminados y los declarados 
para efectos de las contribuciones que se causan por ejercicio; 

h) Determinación de la part!c!paclón de utilidades a los trabaja
dores. 

l) Relación de declaraciones complementarlas presentadas por el 
contribuyente en el ejercicio que se dictamina, que modifiquen 
las de ejercicios anteriores, indicando la contribución de que 
se trate, la base que se modifica y el renglón que afecta; ma
nifiesta bajo protesta de decir verdad por el contribuyente; 

j) Relación de est!mulos fiscales Indicando concepto determlnaclón, 
aplicación en caso, monto y cumplimiento de requisitos para su 
otorgamiento y disfrute. 

K) Fotocopias legibles de las declaraciones complementarlas por 
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las diferencias de impuestos dictaminadas en el ejercicio, que haya 
sida presentadas; 

i) Fotocopias legibles de las resoluciones obtenidas de las auto
ridades fiscales durante el ejerclcta. 

m) Relación de acciones enajenadas por residentes en el extranjero, 
respecto de las cuales el contribuyente sea responsable solida
rio como retenedor; y 

n) Aviso firmado por el contador público señalando los registros 
especiales que lleve el contribuyente, en su caso. 

v. Forma of iciai de información estadlstica. 

ARTICULO 51.- Los documentos a que se refiere las fracciones !, 

Il, y IV del articulo anterior deberA reunir los siguientes requi
sitos. 

l. El texto del dictamen relativo a las estados financieras, 
deberA apegarse a alguno de las que haya adoptado el Cole
gio de Contadores Públicos al que esté afiliado el contador 
público que lo emita, debiendo señalar éste el número que le 
corresponda en el registra a que se refiere la fracción ! 

del articula 52 del Código. 

!l. Los estados financieras bAsicos, Incluyendo sus notas, exa
minados por el contador público registrado, respecto de los 
cuales emlta su dictamen, deberAn lr suscritos por el con
tribuyente y presentarse en forma comparativa con el ejer
cicio Inmediato anterior. 

![!. Los anexas a que se refiere la fracción IV del articulo an
terior deberAn sujetarse a lo siguiente: 



90 

a) Los estados comparativos de resultados y de costo de producción 
y ventas abarcar~n los dos Oltlmos ejercicios Incluyendo el que 
se dictamina, excepto cuando se trate de primer dictamen, abare~ 

r~ los cuatro Oltimos ejercicios en su caso. Los análisis com
parativos por subcuentas de los gastos de fabricació~ de admi
ni strac Ión, de venta, financieros y otros gastos se referirán a 
los dos Oltlmos ejercicios. Estos documentos podrán expresarse 
en miles de pesos; 

b) El análisis del movimiento del ejercicio de las reservas comple
mentarlas de activos y reservas de pasivo. 

También deberá incluir la mención de los por cientos y criterios 
adoptados para efectuar la deducción por inversiones. En caso de 
discrepancias con los métodos contables también se Incluir~ la 
información conforme a estas bases; 

e) La relación de contribuciones a cargo del contribuyente o en su 
carácter de retenedor, deberá ir suscrita por el mismo y contener: 

1. La descripción de bases, tasas, tarifas o cuotas y entero. de 
contribuciones detallando las diferencias determinadas en su 
caso, en cuanto a cada uno de estos conceptos. 

2. Al alcance de la misma se declarará bajo protesta de decir ver
dar que la relación incluye todas las contribuciones federales 
a que está sujeto, que las Onicas obligaciones solidarlas como 
retenedor de contribuciones federales son las Incluidas; que 
en el ejercicio surtieron efectos solamente las autorizaciones, 
subsidios, estlmulos o exenciones que se describen, o bien la 
mención expresa de que no hubo. 

J. En cuanto al pago del impuesto sobre la renta, deberá mencio
narse cualquier compensación o acredltamlento efectuado. 
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4. Respecto del 'impuesto al valor agregado, se debera incluir la de
terminación del impuesto causado as! como del acredltable del eier 
ciclo a las tasas aplicables. Asimismo mostrara la determinación 
de las reglas de prorrateo en los casos de actos o actividades por 
los que no se deba pagar el impuesto. 

S. En relación al impuesto especial sobre producción y servicios, tam
bién se debera incluir la determinación del impuesto causado, as! 
como del acreditable del ejercicio a las tasas aplicables. Cuando 
el contribuyente sea fabricante de los bienes a que se ref lere la 
Ley que establece dicho impuesto, en el informe se mencionaran ex· 
presamente los registros contables especificando el volumen y el 
valor de las materias primas adquiridas y, en su caso la gradua
ción alcohólica, as! como los volúmenes producidos y las mermas. 

6. En cuanto a otras contribuciones federales que se causen por ejer
cicio, as! como respecto de las aportaciones de seguridad social, 
se estabiecera, en su caso, la conci Ilación con cifras aplicables 
de otros anexos que sirvan de base para su determinación; 

d) La conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efec
tos del impuesto sobre la renta, en caso aplicables, incluira la 
información siguente: 

1. Determinación por ejercicio de la pérdida fiscal ajustada pen
diente de disminuir de la utilidad fiscal ajustada, as! como 
la aplicación al que se dictamina. 

2. Determinación de la deducción a que se refiere el articulo 51 
de la Ley del Impuesto sobre la renta. 

3. Determinación similar a la de los subincisos anteriores de de
ducciones que procedan en el ejercicio que se dictamina, pro
venientes de ejercicios anteriores; y 
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e) La conctttación entre tos ingresos dictaminados y los declarados 
para efectos del impuesto sobre la renta y de otras conctltacto
nes federales. 

En la cociliactón en el caso del impuesto especial sobre producción 
servicios, correspondiente;a enajenación, importación o exportación 

de bienes, cuando se deba de trasladar expresamente y por separado 
dicho impuesto, as! como en el impuesto al valor agregado correspon
diente a la enajenación de bienes, prestación de servicios indepen
dientes y otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, los montos 
a conciliar consistirán en el valor de los actos o actividades gra
vados con el impuesto especial sobre producción y servicio o el im· 
puesto al ~alar agregado, o ambos, segOn se trate. 

Los anexos señalados en esta fracción deberán presentarse numera
dos en forma progresiva en el mismo orden en que son mencionados en 
el articulo anterior. 

ARTICULO 52.- Para los efectos de la fracción 11 del art!culo 52 
del código, las normas de auditoria se considerarán cumplidas en la 
forma siguiente: 

l. Las ~elativas a la capacidad, tndependiencia e imparcialidad 
profesional del contador pOblico, cuando su registro se encuen
tre vigente y no tenga impedimento. 

!!.Las relativas al trabajo profesional, cuando: 

a) La planeación del trabajo y la supervisión de sus auxilia
res le permitan allegarse los elementos de juicio suficien
te para fundar su dictamen. 

b) El estudio y evaluación del sistema de control interno del 
contribuyente le permita determinar el alcance y naturaleza 
de los procedimientos de auditoria que habrán de emplearse; 
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Los elementos probatorios e Información presentada en los es
tados financieros del contribuyente y en las notas relativas, 
son suficientes y adecuados para su razonable Interpretación. 

En caso de excepciones a lo anterior, el contador público debe 
mencionar claramente en qué consisten y su efecto cuantificado sobre 
los ~stados financieros emitiendo en consecuencia un dictamen con sal 
vedades o un dictamen negativo, según sea e! caso. 

Cuando se carezca de elementos probatorios, el contador público 
emitirá una abstención razonada de opinión sobre los estados finan
cieros en su conjunto. 

ARTICULO 53.- Estará Impedido para dictaminar sobre los estados 
financieros de un contribuyente por afectar su Independencia e impar 
clalldad, el contador púbiico registrado que: 

J. Sea cónyuge, pariente por consanguinidad o civil en linea 
recta sin limitación de grado, transversal dentro del cuarto 
y por afinidad dentro del segundo, del propietario o socio -
principal de la empresa o de algún director, administrador o 
empleado que tenga Intervención Importante en la administra
ción. 

11. Saa o haya sido en el ejercicio fiscal que dlctamln3, direc
tor, miembro d?l consejo de administrador o empleado del con
tribuyente o de una empresa afiliada, subsidiaria o que esté 
vinculada económica ·o administrativamente a él, cualquiera 
que sea la forma como se le designe y se le retribuya sus -
servicios. 

El comisario de la sociedad no:se considerar~ Impedido para 
dictaminar, salvo que concurra otra causal de las que se men
cionan en este articulo. 

111. Tenga o haya tenido en el ejercicio fiscal que dictamine, al-

J 
1 ¡ 
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guna ingerencia o vinculación económica en los negocios del con
tribuyente que le impida mantener su independencia e imparciaii· 
dad. 

IV. Reciba, por cualquier circunstancia o motivo, participación di
recta en función de los resultados de su auditoria o emita su 
dictamen relativo a los estados financieros del contribuyente 
en circunstancias en las cuales su emolumento depende del resul
tado del mismo. 

V. Sea agente o corredor de bolsas de valores en ejercicio. 

VI. Sea funcionario o empleado d~ Gobierno Federal, de las entidades 
Federativas coordinadas en materia de contribuciones federales o 
de un organismo descentralizado competente para determinar con
tribuciones. 

VII.Se encuentre vinculado en cualquier otra forma con el contribu
yente, que le impida Independencia e Imparcialidad de criterio. 

ARTICULO 54.- El informe sobre la revisión de la situación fiscal 
del contribuyente a que se refiere la fracción 111 del articulo 52 
del Código, se integrará en la forma siguiente: 

l. Se declarará bajo protesta de decir verdad que se emite el in
forme con apego a lo dispuesto en el articulo 52 del Código y 
demás aplicables de este reglamento y en relación con la revi
sión practicada conforme a las normas de auditoria, a los esta
dos financieros del contribuyente, correspondientes al periodo 
que se señale. 

!l. Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas llevadas a 
cabo en cumplimiento de las normas de auditoria se examinó la 
situación fiscal del contribuyente por el periodo que cubre los 
estados financieros dictaminados. En caso de haber observado -



95 

cualquier omisión respecto al cumplimiento de sus obligaciones 
como contribuyente o retenedor, ésta se mencionará en forma ex
presa; de lo contrario se senalarA que no se observó omisión 
alguna. Se entenderá que esta manifestación no comprende el ex~ 

men de la naturaleza, valores y demás caracterlstlcas de las 
mercanclas en cuanto a su correcta clasificación arancelaria ni 
las restricciones o requisitos especiales para su Importación o 
exportación. 

Asimismo se declarará que se cercioró en forma razonable, si los 
bienes y servicios adquiridos por el contribuyente se encontraban 
debidamente registrados en contabilidad y fueron recibidos o -
prestados, respectivamente, debiendo seílalarse expresamente las 
omisiones; el examen se harA en forma selectiva utilizando los 
procedimientos de auditoria aplicables en las circunstancias. 

111.Se hará mención de que se verificó el cAlculo y entero de ios -
impuestos, aportaciones de seguridad social y derechos que se -
causen por ejercicio, incluidos en la "relación de contribuyen
te· o en su carácter de retenedor", detallando cualquier difere~ 
cia determinada o pago omitido, independientemente de su impor
tancia relativa. Se entenderá para fines de esta manifestación 
que en el caso de los cálculos individuales de retenciones del 
impuesto sobre la renta en relación con los Ingresos por salarios 
y en general por la prestación de un servicio personal subordi
nado, se comprobaron en forma selectiva dentro de los alcances 
determinados para su examen conforme a las normas de auditoria. 

IV. Se manifestará haber revisado, en función de su naturaleza y me
canismo de aplicación utilizada en su caso en ejercicios anterl~ 
res, las partidas que Integran los siguientes anexos: 

a) Conclllaclón entre el resultado contable y fiscal para efectos 
del Impuesto sobre la renta, y otros Impuestos. 

b) Conclllacl6n entre los Ingresos dictaminados y los declarados 
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para efectos de las contribuciones que se causen por ejercl 
eles; y 

e) Determinación de la participación de utilidades a los traba
jadores. 

V. Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarlas 
a que se refiere el Inciso i) de la fracción IV del articulo 50 
de este Reglamento, comprobando su apego a las disposiciones fis
cales, señalando, en su caso, las excepciones que hubiera en cua~ 
to a sus cálculos y bases. 

VI. Se declararA haber revisado los saldos de las cuentas que se in-· 
dican en los anexos a los estados financieros a que se refieren 
los incisos a), b), c) y d) de la fracción IV del articulo 50 de 
este Reglamento, conciliando en su caso, las dbferencias con los 
estados financieros básicos, originadas por reclasificaciones 
para su presentación. Asimismo se mencionará en forma expresa que 
se revisó la información relativa a los est!mulos fiscales, ci
tados en el inciso j) de la fracción IV del articulo 50 de este 
Reglamento, haciéndose constar cualquier excepción que se hubie
ra encontrado tanto en bases y cálculos como en observancia de 
requisitos para su disfrute.. 

El contador público que realice el informe deberá señalar su nú
mero de registro y firmarlo. 

ARTICULO 55.- Cuando las autoridades fiscales revisen dictamen y 
demás: documentos a que se refiere los artlculos 52 del Código y 50 
de este Reglamento, podrán requerir. 

l. Al contador público que haya formulado el dictamen, lo siguiente: 
a) Cualquier información que conforme al Código y este Reglamen

to debiera estar incluida en los estados financieros dictami
nados para efectos fiscales. 

b) La exhibición de los papeles de trabajo elaborados con moti-
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va de la ·auditoria practicada, los cuales, en todo caso, se 
entiende que son propiedad del contador público. 

c) La Información que se considere pertinente para cerciorarse 
del cumpllmlento de las obligaciones fiscales del contribuyen_ 
te. 

d) La exhlbiclón de los sistemas y registros contables y documen
tación original, en aquellos casos en que as! se considere ne

. cesaría. 

Para estos efectos, •! la lnformaclón que proporciona el con
tador público conforme a lo que establecen los lnclsos a), b) 
y c) es suficiente no se requerirá de la lnformaclón a que se 
refiere el lnclso d). 

La información, exhibición de documentos y papeles de trabajo 
a que se refiere esta fracción, se sollcltará al contador pú
blico por escrito con copla al contribuyente. 

11.Al contribuyente, la lnformaclón y documentación a que se refie
ren los lnclsos c) y d) de la fracción anterior, cuando no haya 
sldo proporcionada por el contador público; dlcho requerlmlento 
se hará por escrito, con copla al contador público. 

111.A terceros relacionados con los contribuyentes o responsables 
solidarlos, la lnformaclón y documentación que consideren nece
saria para verlflcar sl son ciertos los datos consignados en el 
dictamen y demás documentos. 

Lo dispuesto en este articulo es sin perjuicio de lo establecido 
en el penúltimo párrafo del articulo 52 del código. 

ARTICULO 56.· Se considerará que SP. lnlcla el ejerclclo de las 
facultades de comprobación en relación con los contribuyentes que 
haya presentado estados financieros dlctamlnados cuando la autoridad 
fiscal competente lleve a cabo alguno de los Jetos se~alados en las 



98 

fracciones 11, 111 del articulo anterior. 

ARTICULO 57.- La Secretarla suspenderá o cancelará el registro 
otorgado al contador público de acuerdo al último párrafo del arti
culo 52 del código, conforme a lo siguiente. 

l. La suspensión procederá cuando: 

a) El contador público acumule tres amonestaciones. 

En este caso la suspensión podrá ser hasta por un año. 

Se a•onestará al contador público cuando: 

1. Se presenten Incompletos los documentos e informe a que se 
refiere los articulas 49, 50 y 51 de este Reglamento. 

2. No cumpla con los requerimientos que le formulen las auto
ridades fiscales competentes, en los términos de la frac
ción i del articulo 54 de este Reglamento. 

b) No formule el dictamen, debiendo hacerlo. En este caso la sus
pensión podrá ser hasta por dos años. 

c) Formule el dictamen en contravención a lo dispuesto en Jos ar
ticulas 52 del código y demás relativos de este Reglamento. En 
este caso, Ja suspensión podrá ser hasta por tres años. 

d) Se encuentre sujeto a proceso por la comisión de delito de ca
rácter fiscal o delito internacional que amerite pena corporal. 

11. La cancelación procederá:ouartdo: 

a) Hubiere reincidencia en la violación a las disposiciones que 
rigen la formulación del dictamen y demás documentos para efec
tos fiscales. Se entiende que hay reincidencia cuando el con-
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tador pOblico acumule tres suspensiones. 

b) Hubiera participado en la comisión de delitos de carácter fis
cal o delito intencionales que ameriten pena corporal respecto 
de los cuales se haya dictado sentencia definitiva que lo de
clare culpable 

El cómputo de lo dispuesto en la fracciones i, inciso a) y 11. 
inciso a), se hará por cada actuación del contador públ ice in
dependientemente del contribuyente a que se refieran. 

ARTICULO 57.- Cuando la Secretarla ejercite las facultades a que 
se refiere el articulo anterior, se observará el siguiente procedi
miento. 

J. Determinada Ja irregularidad, se hará del conocimiento del 
contador público por escrito concediéndole un plazo de quin
ce dlas a efecto de que manifieste lo que a su derecho con
venga y ofrezca las pruebas documentales pertinentes, mismas 
que deberá acompañar a su escrito. 

JI, Agotada la fase anterior, con vista en los elementos que obren 
en el expediente, la autoridad emitirá la resolución que pro
ceda, dando aviso por escrito al colegio profesional y, en su 
caso, a la federación de colegios profesionales a que perte
nezca el contador pOblico, cuando se trate de suspensión o 
cancelación de·! registro. 

En el Diario Oficial del 28 de febrero de 1984 en el articulo 9o. 
de conformidad con los articules Jo. y demás relativos del Código 
Fiscal de la Federación se aprueban las formas oficiales del dicta
men fiscal y son: 

a) Solicitud de registro de contadores pOblicos 

r 
1 
i 
1 
\ 
1 ¡ 

1 

b) Aviso para presentar dictamen fiscal o sustitución del conta- r 
~or pOblico registrado. f 
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NOTAS ACLARATORIAS 

En virtud de ser documento fuente para procesamiento electrónico 
de datos, debera observarse lo siguiente. 

1) Para conceptos numéricos usar números arSbigos. 

2) En fechas usar dos dlgltos para dla, dos para mes y dos para 
a110: Ejem: 1o. de abrl l de 19BO anotar; 01 04 80 

3) Las cifras contables se anotarSn en ][les de pasos: Ejam: -
11 498 14ü.50 anotar: 11 4Jd 

4) En el cuadro datos de ingreso, úiti"os tres ejercicios se ano 
tdrl el aiio usJ,1do cuatro di~itos ~jen: 1J.3U anotar: 19JV 

1H,-DSO anotar: 79JU 
1~7, irregular anotar: 1~791 

5) En el renglón d¿ firma de contJdurla pú)iic1 a la que pGrte
nece; se anotarl el no~bre del despacho y si actúa en far]a 
independiente anotara su propio nombre. 

6) En caso de que los estados financieros del contribuyente sean 
dictaminados para efectos f lscaies por primera vez, debera -
anexarse copla simples de escritura constitutiva y sus modifi
caciones y fotocopias de avisos de inscripción en el R.F.C. y 

sus modificaciones. 

7) En caso de sustitución de C.P.R. debera anexarse escrito fir
mado por el contribuyente justificando los motivos que tuvie
re. 



i~Keis 
TESIS • INFORMES • MEMORIAS • 
COPIAS REDUCCIONES 
ENCUADERNADO • IMPRESIONES • 
COPl-OFFSET •TRANSCRIPCIONES 
IBM • COMPUTADORA. 

ENRIQUE O. MARTINEZ No. 30 
(ENTRE MORELCS Y PEORO MORENO) 

TEL.13·99·2.3 GUADALAJARA 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Auditoría de Estados Financieros
	Capítulo Segundo. El Dictamen
	Capítulo Tercero. Auditoría Financiera
	Capítulo Cuarto. Responsabilidades del Contador Público en su Ejercicio Profesional
	Conclusiones
	Bibliografía
	Apéndice



